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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 
CONSEJO DE GOBIERNO 

414 Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno, en sesión extraordinaria de 
urgencia, de fecha 27 de abril de 2023. 

415 Extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno, en sesión extraordinaria de 
carácter urgente, de fecha 28 de abril de 2023. 

416 Extracto de los acuerdos adoptados por el consejo de gobierno, en sesión extraordinaria de 
urgencia, de fecha 2 de mayo de 2023. 

  

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

417 Orden nº 1304, de fecha 26 de abril de 2023, relativa a las listas definitivas para la provisión de 
un puesto de trabajo de auditoria y control interno, por el sistema de concurso de méritos. 

418 Orden nº 1332, de fecha 27 de abril de 2023, relativa a las listas definitivas para la provisión de 
cuatro puestos de jefe de la oficina de información y atención al ciudadano-b, y un puesto de agente 
de inspección turística, mediante concurso de méritos. 

419 Orden nº 1333, de fecha 27 de abril de 2023, donde se declara desierto un puesto de trabajo de 
jefe de negociado de procedimientos administrativos. 

420 Orden nº 1349, de fecha 3 de mayo de 2023, relativa a las listas definitivas para la provisión de 
un puesto de jefe de sección de retribuciones, mediante concurso de méritos. 

421 Orden nº 1350, de fecha 3 de mayo de 2023, relativa a las listas definitivas para la provisión de 
un puesto de jefe de negociado de gravámenes complementarios, un puesto de jefe de negociado de 
control y seguimiento tributario, y un puesto de jefe de oficina de recaudación y planificación, mediante 
concurso de méritos. 

422 Orden nº 1351, de fecha 3 de mayo de 2023, donde se declara desierto un puesto de trabajo de 
jefe/a de control interno y fiscalización. 

423 Orden nº 1352, de fecha 3 de mayo de 2023, relativa a la constitución de la comisión de valoración 
de un puesto de auditoria y control interno. 

424 Orden nº 1353, de fecha 3 de mayo de 2023, donde se declaran desiertos dos puestos de trabajo 
de operador/a oficina de información y atención al ciudadano-b. 

 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

425 Orden nº 1575, de fecha 2 de mayo de 2023, relativa a la aprobación definitiva del padrón de la 
tasa por el alquiler de inmuebles correspondiente al mes de abril del ejercicio 2023. 

426 Orden nº 1577, de fecha 2 de mayo de 2023, relativa a la concesión de subvenciones dentro del 
programa de modernización del comercio: fondo tecnológico, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia para el año 2022 

427 Orden nº 1597, de fecha 2 de mayo de 2023, relativa a la aprobación del Plan de Inspección 
Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2023. 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

428 Orden nº 1260, de fecha 24 de abril de 2023, relativa a la propuesta de resolución de concesión 
referente al programa de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
(PROGRAMA MOVES III. FASE 3). 

429 Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 27 de abril de 2023, relativo a la concesión directa de 
subvención prevista nominativamente en los presupuestos Colegio La Salle- El Carmen. 

430 Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 28 de abril de 2023, relativo a la subvención directa para 
la mejora de la eficiencia energética al Colegio Enrique Soler. 

 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

431 Convenio de colaboración entre la Ciudad Autónoma de Melilla y El Club Voleibol Melilla para su 
participación en la fase final de la Copa Princesa, así como en la fase final de ascenso a la Superliga 
Femenina de Voleibol. 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

432 Propuesta de resolución provisional de la convocatoria para la concesión mediante procedimiento de 
concurrencia competitiva de subvenciones destinadas a la implementación de un programa de Escuelas 
Infantiles Curso Escolar 2023/2024. 

433 Orden nº 0694, de fecha 27 de abril de 2023, relativa a la resolución definitiva de la convocatoria 
pública para la concesión mediante procedimiento de concurrencia competitiva de subvenciones a viajes 
de estudios de etapa organizados por centros sostenidos con fondos públicos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla durante el año 2023. 

 

PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA 

434 Resolución nº 1568, de fecha 28 de abril de 2023, relativa a la resolución de concesión de subvención 
directa prevista nominativamente en presupuestos del año 2023, a favor de la Comunidad Hindú de Melilla. 

 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

 

JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº1 MELILLA 

435 Emplazamiento y remisión de expediente en procedimiento abreviado nº 69/2022, seguido a instancias 
de D. Li Huang. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

414. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE URGENCIA, DE FECHA 27 DE 
ABRIL DE 2023. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad extracto de los 
acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión resolutiva extraordinaria de carácter urgente 
celebrada el día 27 de abril de 2023. 

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN SESIÓN 
Extraordinaria de urgencia CELEBRADA EL DÍA 27 de abril de 2023.” 

 APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

-- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA COMUNIDAD 
ISRAELITA DE MELILLA PARA ACTIVIDADES DE ENTERRAMIENTO, GUARDA Y MANTENIMIENTO 
DE LOS CEMENTERIOS JUDÍOS DE MELILLA 

-- CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN AL COLEGIO LA SALLE EL CARMEN. 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E 
IGUALDAD 

-- SUBVENCION NOMINATIVA PRESUPUESTO 2023 A ACME PROGRAMA ARTETERAPIA PARA 
VICTIMAS VIOLENCIA DE GÉNERO 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES, SALUD PÚBLICA Y 
BIENESTAR ANIMAL 

-- CONVENIO COLABORACION MENSAJEROS POR LA PAZ AÑO 2023 

-- SUBVENCIONES BONO SOCIAL TERMICO AÑOS 2020 Y 2021 + 

-- 2023 CONVENIO COA-CAM 

-- CONVENIO ENTRE LA CAM Y CRUZ ROJA 2023 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 

-- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE DISTRITOS, JUVENTUD Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE  MELILLA Y LA ASOCIACIÓN 
PLATAFORMA “EL TECHO ES UN DERECHO” PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO 
“INTERVENCIÓN SOCIAL PARA LA COBERTURA DE NECESIDADES DE GRUPOS DE RIESGO” PARA 
EL AÑO 2023.   

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos adoptados 
constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal de Transparencia de 
la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016. 

 
Melilla 3 de mayo de 2023, 
EL Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 

https://bomemelilla.es/
http://www.melilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

415. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CARÁCTER URGENTE, DE FECHA 
28 DE ABRIL DE 2023. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad 
extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en sesión extraordinaria y 
urgente celebrada el día 28 de abril de 2023. 

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EN 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CARÁCTER  URGENTECELEBRADA EL DÍA 28 DE ABRIL 
DE 2023.” 

--  14709/2023.- APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 

-- 8186/2023.- CONVENIO ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA 
CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE MELILLA PARA LA REALIZACIÓN DE UN 
PROGRAMA DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONFEDERACIÓN DE EMPRESARIOS DE 
MELILLA Y LA CONSEJERÍA DE HACIENDA PARA EL IMPULSO DEL TEJIDO EMPRESARIAL 
MELILLENSE, POTENCIAR MELILLA COMO DESTINO DE INVERSIÓN Y MEJORA DE LA 
CALIDAD DE LOS NEGOCIOS LOCALES. 

-- 8214/2023.-  CONVENIO  ENTRE LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, EMPLEO Y COMERCIO 
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILA Y LA ASOCIACIÓN ZONA CENTRO DE MELILLA 
PARA LA CREACIÓN DE UN PLAN ESTRATÉGICO DE DINAMIZACIÓN DEL COMERCIO EN 
EL CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 2023. 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
SOSTENIBILIDAD 

-- 521/2023.- PLAN DE PLAYAS 2023 DE CAM 

-- 12394/2023.- SUBVENCIÓN DIRECTA PARA LA MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
AL COLEGIO ENRIQUE SOLER. 

ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS 
E IGUALDAD 

-- 10104/2023.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE 
MELILLA Y LA SOCIEDAD CULTURAL AMIGOS DE LA MÚSICA DURANTE EL AÑO 2023 

-- 10108/2023.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE 
MELILLA Y LA ASOCIACIÓN OXÍGENO LABORATORIO CULTURAL PARA EL AÑO 2023 

-- 9325/2023.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ASOCIACIÓN BANDA DE 
MÚSICA, ORQUESTA SINFÓNICA Y CORO “CIUDAD DE MELILLA” Y LA CIUDAD 
AUTONOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2.023 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los acuerdos 
adoptados constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno publicadas en el Portal 
de Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) de 
conformidad con el art. 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la Administración y el art. 11.2 h) 
del Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Ciudad (BOME nº 
5357 de 19 de julio de 2016. 

 
Melilla 2 de mayo de 2023, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 

https://bomemelilla.es/
http://www.melilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

416. EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO, EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE URGENCIA, DE FECHA 2 DE MAYO 
DE 2023. 

En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín 
Oficial de la Ciudad extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en 
sesión extraordinaria de carácter urgente celebrada el día 2 de mayo de 2023. 

“EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL Consejo de Gobierno EN 
SESIÓN  

Extraordinaria de urgencia CELEBRADA EL DÍA 2 de mayo de 2023.” 

-- APROBACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA SESIÓN 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 --CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA, CONVENIOS CON ENTIDADES 
(SUBVENCIONES). OBRA PABELLÓN POLIDEPORTIVO CAMPUS MELILLA 2023. 

ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, 
FESTEJOS E IGUALDAD 

--CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA Y 
EL COLEGIO OFICIAL DE ARQUITECTOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
DURANTE EL AÑO 2023 

Lo que se comunica para su publicación y general conocimiento, informándose que los 
acuerdos adoptados constarán íntegramente en las Actas del Consejo de Gobierno 
publicadas en el Portal de Transparencia de la página web oficial de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (www.melilla.es) de conformidad con el art. 22.5 del Reglamento del Gobierno 
y de la Administración y el art. 11.2 h) del Reglamento de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública de la Ciudad (BOME nº 5357 de 19 de julio de 2016. 

 
Melilla 3 de mayo de 2023, 
P.A. del Secretario Acctal., 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

417. ORDEN Nº 1304, DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2023, RELATIVA A LAS LISTAS 
DEFINITIVAS PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE TRABAJO DE AUDITORIA 
Y CONTROL INTERNO, POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS. 

La titular de la Consejería de  Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 
26/04/2023, registrada al número 2023001304, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Habiendo finalizado el pasado día 13 de abril el plazo de reclamaciones a las listas provisiones, publicadas 
en el B.O.ME. número 6055 de 28 de marzo de 2023, para la provisión de un puesto de Trabajo de Auditoría 
y Control Interno , por el sistema de concurso de méritos, y visto el informe emitido por el Negociado de 
Gestión de Empleados Públicos, relativo a la reclamaciones presentadas,   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3655/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

La admisión y exclusión definitiva de los siguientes aspirantes: 

ASPIRANTES ADMITIDOS 

 

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE 

1 MANZANEDO CARRERA, ENRIQUE 

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS 

Ninguno 

Publíquese la lista de admitidos y excluidos en el Tablón de Anuncios, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado 4.5 de las Bases Generales de aplicación a los procedimientos de provisión de puestos de 
trabajo mediante Concursos publicadas en el B.O.ME., número 4864 de fecha 28 de octubre de 2011.  

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  
 
Melilla 28 de abril de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

418. ORDEN Nº 1332, DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2023, RELATIVA A LAS LISTAS 
DEFINITIVAS PARA LA PROVISIÓN DE CUATRO PUESTOS DE JEFE DE LA 
OFICINA DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO-B, Y UN PUESTO DE 
AGENTE DE INSPECCIÓN TURÍSTICA, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 
27/04/2023, registrada al número 2023001332, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Habiendo finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a las listas provisionales para tomar parte 
en los procedimientos de provisión de cuatro puestos de Jefe de la Oficina de Información y Atención al 
Ciudadano-B y un puesto de Agente de Inspección Turística, mediante concurso de méritos, publicados en 
el B.O.ME. nº 6040, de 3 de febrero de 2023,  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3644/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

1º.- Elevar a definitiva las listas provisionales publicadas en el B.O.ME. número 6055, de 28 de marzo de 
2023. 

2º.-  De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.2 de las Bases de la convocatoria del concurso 
general de provisión de varios puestos incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (B.O.ME. núm. 6040, de 3/02/23), la Comisión de Valoración quedará constituida por 
las siguientes personas:  

COMISIÓN TITULAR 

Presidente: 

D. José Mª. Pérez Díaz 

Vocales: 

D. Pilar Calderay Rodríguez 

D. José Fernando González Esteban 

Dª. Celia Porta Rojas 

Dª. Mª. Dolores Pérez Escolano 

Secretaria: 

Dª. Gema Viñas del Castillo 

 

COMISIÓN SUPLENTE 

Presidenta: 

Dª. Mª. Ángeles Quevedo Fernández 

Vocales: 

D. Juan Ignacio Rodríguez Salcedo 

Dª. Silvia Soler Jiménez 

Dª. Rosario Pérez Gómiz  

Dª. Mª. José Filloy Molina 

Secretario: 

D. Sergio Conesa Mínguez  

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Ciudad. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6066 Melilla, Viernes 5 de mayo de 2023 Página 1351 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6066 ARTÍCULO: BOME-A-2023-418 PÁGINA: BOME-P-2023-1351 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla 2 de mayo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 

 

https://bomemelilla.es/
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

419. ORDEN Nº 1333, DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2023, DONDE SE DECLARA 
DESIERTO UN PUESTO DE TRABAJO DE JEFE DE NEGOCIADO DE 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 
27/04/2023, registrada al número 2023001333, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Visto el informe del Negociado de Gestión de Empleados Públicos, en relación a la convocatoria para la 
provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Procedimientos Administrativos (B.O.ME. nº 
6055 de 28-03-2023),   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3639/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Declarar desierto el puesto objeto de dicha convocatoria. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  
 
Melilla 2 de mayo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

420. ORDEN Nº 1349, DE FECHA 3 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LAS LISTAS 
DEFINITIVAS PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE JEFE DE SECCIÓN DE 
RETRIBUCIONES, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 
03/05/2023, registrada al número 2023001349, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Habiendo finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a las listas provisionales para tomar parte 
en el procedimiento de provisión de un puesto de Jefe de Sección de Retribuciones, mediante concurso de 
méritos, publicado en el B.O.ME. nº 6040, de 3 de febrero de 2023,  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3684/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

1º.- Elevar a definitiva las listas provisionales publicadas en el B.O.ME. número 6055, de 28 de marzo de 
2023. 

2º.-  De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.2 de las Bases de la convocatoria del concurso 
general de provisión de varios puestos incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (B.O.ME. núm. 6040, de 3/02/23), la Comisión de Valoración quedará constituida por 
las siguientes personas:  

COMISIÓN TITULAR 

Presidente: 

D. Enrique Mingorance Méndez 

Vocales: 

D. Francisco J. Rubio Soler 

Dª. Antonia Calderón Barragán 

D. José M. López Jiménez  

Dª. Mª Teresa Rosado López 

Secretaria: 

Dª. Pilar Cabo León  

COMISIÓN SUPLENTE 

Presidente: 

D. Jesús Martínez García 

Vocales: 

D. Antonio Valdivieso-Morquecho Escudero 

D. Francisco J. Platero Lázaro 

D. Diego Giner Gutiérrez  

Dª. Miriem Mohamed El Maslouhi 

Secretaria: 

Dª. Francisca Torres Belmonte 

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Ciudad. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
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El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  
Melilla 3 de mayo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

421. ORDEN Nº 1350, DE FECHA 3 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LAS LISTAS 
DEFINITIVAS PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE JEFE DE NEGOCIADO DE 
GRAVÁMENES COMPLEMENTARIOS, UN PUESTO DE JEFE DE NEGOCIADO DE 
CONTROL Y SEGUIMIENTO TRIBUTARIO, Y UN PUESTO DE JEFE DE OFICINA DE 
RECAUDACIÓN Y PLANIFICACIÓN, MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 
03/05/2023, registrada al número 2023001350, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Habiendo finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a las listas provisionales para tomar parte 
en los procedimientos de provisión de un puesto de Jefe de Negociado de Gravámenes Complementarios, 
un puesto de Jefe de Negociado de Control y Seguimiento Tributario y un puesto de Jefe de Oficina de 
Recaudación y Planificación, mediante concurso de méritos, publicados en el B.O.ME. nº 6040, de 3 de 
febrero de 2023,  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3659/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

1º.- Elevar a definitiva las listas provisionales publicadas en el B.O.ME. número 6055, de 28 de marzo de 
2023. 

2º.-  De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.2 de las Bases de la convocatoria del concurso 
general de provisión de varios puestos incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (B.O.ME. núm. 6040, de 3/02/23), la Comisión de Valoración quedará constituida por 
las siguientes personas:  

COMISIÓN TITULAR 

Presidenta: 

Dª. Mª. Ángeles Quevedo Fernández 

Vocales: 

D. Juan Ignacio Rodríguez Salcedo 

Dª. Silvia Soler Jiménez 

Dª. Rosario Pérez Gómiz  

Dª. Mª. José Filloy Molina 

Secretario: 

D. Sergio Conesa Mínguez  

COMISIÓN SUPLENTE 

Presidente: 

D. José Mª. Pérez Díaz 

Vocales: 

D. Pilar Calderay Rodríguez 

D. José Fernando González Esteban 

Dª. Celia Porta Rojas 

Dª. Mª. Dolores Pérez Escolano 

Secretaria: 

Dª. Gema Viñas del Castillo 

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Ciudad.  

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
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de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  

 
Melilla 3 de mayo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

422. ORDEN Nº 1351, DE FECHA 3 DE MAYO DE 2023, DONDE SE DECLARA 
DESIERTO UN PUESTO DE TRABAJO DE JEFE/A DE CONTROL INTERNO Y 
FISCALIZACIÓN. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 
03/05/2023, registrada al número 2023001351, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Visto el informe del Negociado de Gestión de Empleados Públicos, en relación a la convocatoria para la 
provisión de un puesto de trabajo de Jefe/a de Control Interno y Fiscalización (B.O.ME. nº 6040 de 03-02-
2023),   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3656/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Declarar desierto el puesto objeto de dicha convocatoria. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se traslada para su publicación.  
 
Melilla 3 de mayo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

423. ORDEN Nº 1352, DE FECHA 3 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA 
CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN DE UN PUESTO DE 
AUDITORIA Y CONTROL INTERNO. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 
03/05/2023, registrada al número 2023001352, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 3.2 de las Bases de la convocatoria del concurso general 
de provisión de varios puestos incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (B.O.ME. núm. 6040, de 3/02/23),   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3655/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Que la Comisión de Valoración para la provisión de 1 puesto de Auditoría y Control Interno quede constituida 
por las siguientes personas:  

COMISIÓN TITULAR 

Presidente: 

D. Jesús Martínez García 

Vocales: 

D. Antonio Valdivieso-Morquecho Escudero 

D. Francisco J. Platero Lázaro 

D. Diego Giner Gutiérrez  

Dª. Miriem Mohamed El Maslouhi 

Secretaria: 

Dª. Francisca Torres Belmonte 

COMISIÓN SUPLENTE 

Presidente: 

D. Enrique Mingorance Méndez 

Vocales: 

D. Francisco J. Rubio Soler 

Dª. Antonia Calderón Barragán 

D. José M. López Jiménez  

Dª. Mª Teresa Rosado López 

Secretaria: 

Dª. Pilar Cabo León  

Publíquese esta Orden en el Boletín Oficial de la Ciudad y Tablón de Anuncios de la Ciudad. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su publicación.  
 
Melilla 3 de mayo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

424. ORDEN Nº 1353, DE FECHA 3 DE MAYO DE 2023, DONDE SE DECLARAN 
DESIERTOS DOS PUESTOS DE TRABAJO DE OPERADOR/A OFICINA DE 
INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL CIUDADANO-B. 

La titular de la Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden/Resolución de 
03/05/2023, registrada al número 2023001353, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha 
dispuesto lo siguiente:  

Visto el informe del Negociado de Gestión de Empleados Públicos, en relación a la convocatoria para la 
provisión de dos puestos de trabajo de Operador/a Oficina Información y Atención al Ciudadano-B,  
(B.O.ME. nº 6040 de 03-02-2023),   

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 3648/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Declarar desierto los puestos objeto de dicha convocatoria. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de  

enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se traslada para su publicación.  
 
Melilla 3 de mayo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administración Pública, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y EMPLEO 

425. ORDEN Nº 1575, DE FECHA 2 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PADRÓN DE LA TASA POR EL ALQUILER DE 
INMUEBLES CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO 2023. 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 02/05/2023, registrada al 
número 2023001575, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

La Ciudad Autónoma de Melilla en virtud de las competencias que tiene atribuidas a tenor de su Estatuto 
de Autonomía (Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo) y en cumplimiento con el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
(TRLRHL), con los artículos 62.3 y 102.3 de la Ley 58/2003, General Tributaria (LGT), el artículo 24 del 
Real Decreto 939/2005, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación (RGR), con la 
Ordenanza Fiscal General de la Ciudad Autónoma de Melilla y con su correspondiente Ordenanza Fiscal 
reguladora del tributo, exigirá la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES correspondiente al mes de 
Abril del ejercicio 2023.  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 12377/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

Primero. - la APROBACION DEFINITIVA del Padrón de la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO 2023 por importe de TRES MIL 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON UN CÉNTIMO DE EURO (3.384,01) €.  

Segundo. — Aprobar los períodos de pago en período voluntario de las deudas de vencimiento periódico 
y notificación colectiva correspondiente al   PADRÓN DE LA TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL EJERCICIO DE 2023, establecido en el Calendario Fiscal 
aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio número 
2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de noviembre de 2022 en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018, que nos dice que se iniciará en periodo de cobro 
voluntario de pago con fecha 24 de Abril de 2023 y finalizara el 30 de Junio de 2023. 

Tercero. — Aprobar la exposición pública correspondiente a la TASA POR EL ALQUILER DE INMUEBLES  
CORREPONDIENTE AL MES ABRIL DEL EJERCICIO DE 2023. 

El padrón correspondiente estará expuesto al público, en las dependencias municipales sito en Melilla 
Avenida Duquesa de la Victoria 21 Bajo 52004, por un período de quince días a partir de la fecha de 
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA. 

La información relativa a los datos de los padrones o matrículas, en aplicación del deber de confidencialidad 
de la información tributaria, solamente se facilitarán al obligado tributario o su representante. 

La consulta de los datos del padrón o matrícula será de forma personalizada debiendo los interesados 
acreditar tal condición y se utilizarán medios informáticos siempre que las disponibilidades técnicas lo 
permitan. El acceso a dicha información se realizará de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantías de los Derechos Digitales. 

Contra los actos de aprobación de los padrones fiscales o matrículas y las liquidaciones tributarias que los 
mismos contienen, los interesados podrán interponer recurso de reposición, previo al recurso Contencioso-
Administrativo, ante el titular de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en el plazo de un mes contados desde el día siguiente al de finalización del período de exposición 
pública de los mismos, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, o cualquier otro que convenga a sus intereses. 

Cuarto. — Aprobar el anuncio de cobranza. 

El cobro de los tributos de cobro periódico por recibo se ajustará a los siguientes criterios: 

A) Plazos de ingreso: los plazos de ingreso en período voluntario serán los establecidos en el 
Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, Empleo 
y Comercio número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de 
noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018. 

B) Modalidades de cobro: la recaudación de los tributos municipales y demás ingresos derecho 
público que se gestionen mediante padrones fiscales o matrículas se realizará: 

- A través de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación. 

- Red de Cajeros del sistema automatizado de pago de la Ciudad Autónoma de Melilla situados en 
diversas dependencias de esta Administración. 

- En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es) 
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- Mediante transferencia bancaria al número de cuenta ES45-01824220-8402-0000-7001, indicando 
NIF y Referencia/Número Recibo.  

C) Medios de pago: 
— La domiciliación bancaria. 
— En efectivo, mediante dinero de curso legal. 
— Tarjeta de crédito o débito. 

1. El pago mediante domiciliación bancaria: la domiciliación bancaria para el pago de los recibos de padrón 
o matrícula podrá realizarse, hasta veinte días antes del cargo en cuenta, por cualquiera de los siguientes 
medios: 

— Por escrito y presentado por Registro de Entrada. 
— En la Carpeta del Ciudadano de la Ciudad Autónoma de Melilla (www.melilla.es).  

La fecha de cargo en cuenta de las domiciliaciones bancarias será el 01 de JUNIO de 2023 de 
conformidad con el Calendario Fiscal aprobado a través de Orden de la titular de la Consejería de Hacienda, 
Empleo y Comercio número 2022003857 de fecha 17 de noviembre de 2022 y publicado con fecha 18 de 
noviembre de 2022 en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla 6018.  El pago mediante tarjeta 
de crédito o débito: 

— En cajeros bancarios: serán a cargo del obligado al pago las comisiones o gastos que se 
produzcan como consecuencia de descuentos en la utilización de tales tarjetas. 

— -A través de las plataformas de pago disponibles en la web municipal en la dirección 
www.melilla.es sin cargo para el obligado al pago por las comisiones o gastos que se produzcan 
como consecuencia de descuentos en la autorización de tales tarjetas. 

D) Los lugares, días y horas de ingreso: 

1. En las oficinas de las entidades bancarias colaboradoras en la recaudación, los días que sean 
laborables para estas durante el horario comercial habitual. 

2. En los cajeros de las entidades colaboradoras, cualquier día y hora, no obstante, el último día de pago, 
no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las quince 
horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Entidades colaboradoras en la recaudación: Unicaja, BBVA, La Caixa, Banco Santander, Banco Sabadell y 
Cajamar. 

3. En la web municipal www.melilla.es. En la web municipal, a cualquier día y hora; no obstante, el último 
día de pago no se garantiza la disponibilidad de los sistemas tecnológicos correspondientes después de las 
catorce horas, pudiendo incurrir el pago en extemporaneidad y sufrir el recargo ejecutivo del 5 por 100. 

Pagos fuera de plazo: de acuerdo con lo establecido en el artículo 24.2.b) del Reglamento General de 
Recaudación (Real Decreto 939/2005, “Boletín Oficial del Estado” de 2 de septiembre de 2005), se advierte 
de que, transcurrido el plazo voluntario de ingreso sin haber realizado este, las deudas serán exigidas por 
el procedimiento de apremio, devengándose los correspondientes recargos del período ejecutivo a que se 
refiere el artículo 28 de la Ley 58/2003, General Tributaria, los intereses de demora y, en su caso, las costas 
que se produzcan. 

Este anuncio tiene el carácter de notificación colectiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 102 de 
la Ley 58/2003, General Tributaria, y el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 2 mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Hacienda, Empleo y Comercio,  
Sergio Conesa Mínguez 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y EMPLEO 

426. ORDEN Nº 1577, DE FECHA 2 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES DENTRO DEL PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DEL COMERCIO: FONDO TECNOLÓGICO, EN EL MARCO DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA PARA EL AÑO 
2022 

La Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, por Orden de dicha Consejería nº 2023001577 de fecha 
02 de mayo de 2023 viene a disponer lo siguiente: 

ANTECEDENTES 

Primero. La Resolución de 19 de mayo de 2022, de la Secretaría de Estado de Comercio, por la que se 
publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Comercio, por el que se fijan los criterios de distribución, 
así como el reparto resultante para las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y Melilla, del crédito 
destinado al Programa de modernización del Comercio: Fondo Tecnológico, por un importe total de 100 
millones de euros para los ejercicios 2022 y 2023, en el marco del Componente 13 Inversión I4.1.2 del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, establece que, será obligatorio antes del 31 de diciembre 
de cada año se publique una convocatoria y que los proyectos estén totalmente pagados antes del 31 de 
diciembre de 2023 

Segundo. El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva extraordinaria de carácter urgente, celebrada el 
día 22 de diciembre de 2022 aprueba las bases reguladoras de la línea de ayudas para el programa de 
modernización del comercio Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resilencia para la convocatoria en el año 2022 y 2023 (BOME Extraordinario núm. 81 de 23 de diciembre 
de 2022) . 

Tercero. Mediante Orden de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio,  nº 2022004319 de fecha 27 
de diciembre de 2022, se convocan subvenciones dentro del programa de modernización del comercio 
Fondo Tecnológico en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resilencia para el año 2022, 
publicado el extracto en el BOME nº 6030 de 30 de diciembre de 2022. 

Cuarto. Que dentro de la convocatoria se establece un único plazo de UN MES desde el día siguiente de 
la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. Este 
plazo va desde el 31/12/2022 al 31/01/2023.  

Quinto. Finalizado el plazo de presentación de las solicitudes y tramitadas las subsanaciones, se dan 
traslado todas las solicitudes a la Comisión de Evaluación de la Consejería de Hacienda, Empleo y 
Comercio, constituida al efecto, como órgano colegiado, en reunión de fecha 06 de marzo de 2023. 

Sexto. Se emite la propuesta provisional que es publicada en el Boletín Oficial de la Ciudad número 6050 
de 10/03/2023, concediéndole un plazo de 10 días para presentar las alegaciones que estimen oportunas. 

Séptimo. Pasado dicho plazo se presentan alegaciones a la propuesta provisional. 

Octavo.- Finalizado el plazo de alegaciones, se dan traslado con todas las solicitudes y alegaciones a la 
Comisión de Evaluación de la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio, constituida al efecto, como 
órgano colegiado, en reunión de fecha 24 de abril de 2023. 

FUNDAMENTOS 

Primero. - Es órgano competente para resolver la Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, conforme 
a lo señalado en el apartado 3 del artículo 14 de la Convocatoria, en aplicación de lo establecido con el 
Apartado “En materia de Economía” letra d) (apoyo para la incentivación de inversiones empresariales 
generadoras de empleo) ; Apartado “Organismos y entidades públicas” (SOCIEDAD PÚBLICA PROMESA. 
Adscrita a la Consejería de Hacienda, Empleo y Comercio.), Decreto del Consejo de Gobierno de 13 de 
agosto de 2021 de Modificación del  

Decreto de Distribución de competencias entre las Consejerías de fecha 19 de diciembre de 2019 (BOME 
Extra núm. 46 de 13 de agosto de 2021), modificado mediante acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 
21 de febrero de 2022 (BOME Extra nº 9 de 22/02/2022); Disposición Adicional 2ª del “Reglamento por el 
que se regula el Régimen de Ayudas gestionadas por Proyecto Melilla “( BOME núm. 4399 de 15 de mayo 
de 2007). 

Segundo.  Que se cumplen en el expediente de solicitud las precauciones y trámites dispuestos en las 
bases reguladoras de tales ayudas.    

Tercero. Esta convocatoria está financiada por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 
europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 2020, por el 
que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la recuperación tras la 
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crisis de la COVID-19, y regulado según Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo 
de 12 de febrero de 2021.  

El presupuesto asignado a la presente convocatoria será de TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS, con cargo a la aplicación presupuestaria 08/43100/47900 
“SUBVENCION FONDO TECNOLOGICO COMERCIO RESILIENCIA, cuantía de 352.984,00 euros, según 
la retención de crédito número 12022000083008. 

Si se produjeran remanentes en la convocatoria de 2022, podrán incorporarse a la convocatoria de 2023, 
mediante una ampliación de crédito.  

Cuarto. Que existe crédito adecuado y suficiente, para atender las obligaciones de contenido económico 
que se deriven de la concesión de la presente subvención. 

Quinto. Que los beneficiarios propuestos en el presente informe como favorables cumplen todos los 
requisitos necesarios para acceder a la subvención. 

Sexto.- Que presentadas las alegaciones a la propuesta provisional y estudiadas y evaluadas en la 
comisión de evaluación de fecha 24 de abril de 2023 se ha aprobado lo siguiente: 

Expte: 3349/2023 

Ref. Ayuda: FC23002 

Solicitante:   ASOCIACION DE EMPRESARIOS, COMERCIANTES Y PROFESIONALES ZONA 
CENTRO MELILLA 

Alegación: ESTIMADA 

MOTIVO: SE EXCLUYÓ POR NO CUMPLIR LA CONDICION DE BENEFICARIO, ART. 3.1 AL NO 
SER UNA ASOCIACION DEL SECTOR COMERCIAL. 

ESTIMACION: En un principio se entendía que debía ser del 100%, las asociaciones y asociados, por lo 
que se realiza consulta al Ministerio para determinar si las asociaciones deben de ser 100% del sector 
comercial, dicha consulta es contestada el 24 de marzo de 2023 en los términos siguientes: “Es 
prácticamente imposible que una asociación sea 100% comercio, sobre todo en ejes comerciales en los 
que hay todo tipo de negocio y que está bien que se asocien todos. En nuestro borrador tratamos de fijar 
un % mínimo del 60% de comercio en la asociación, pero ninguna CA estaba conforme: unos porque les 
parecía poco y otros porque les parecía mucho. En el acuerdo de conferencia sectorial es un tema que se 
dejó abierto a que las comunidades y ciudades pudieran poner el límite que consideraran según la 
idiosincrasia de su región. 

Por tanto, entendiendo que nuestro objetivo es favorecer al comercio la representación de este sector en la 
asociación debe tener un peso pero sois vosotros los que conocéis de primera mano las necesidades del 
sector y de la asociación.” 

Ante esta contestación, y ante el acuerdo de la conferencia sectorial como se indica en la consulta, de la 
cual no se tenía constancia, por lo que, en aplicación de las instrucciones recibidas del Ministerio, se tendrán 
en cuenta aquellas asociaciones cuyo porcentaje sea como mínimo del 60% como se detalla en la propuesta 
del Ministerio. 

La asociación, según datos aportados por los representantes, señala que el 70,42% del total de sus 
asociados se dedican al sector comercial, alcanzando el mínimo del 60% recomendado por el Ministerio. 

Expte: 3461/2023 

Ref. Ayuda: FC22064 

Solicitante:   PYMES MELILLA 

Alegación: DESESTIMADA 

MOTIVO: SE EXCLUYÓ POR NO CUMPLIR LA CONDICION DE BENEFICARIO, ART. 3.1 AL NO 
SER UNA ASOCIACION DEL SECTOR COMERCIAL. 

DESESTIMACION: En un principio se entendía que debía ser del 100%, las asociaciones y asociados, por 
lo que se realiza consulta al Ministerio para determinar si las asociaciones deben de ser 100% del sector 
comercial, dicha consulta es contestada el 24 de marzo de 2023 en los términos siguientes: “Es 
prácticamente imposible que una asociación sea 100% comercio, sobre todo en ejes comerciales en los 
que hay todo tipo de negocio y que está bien que se asocien todos. En nuestro borrador tratamos de fijar 
un % mínimo del 60% de comercio en la asociación, pero ninguna CA estaba conforme: unos porque les 
parecía poco y otros porque les parecía mucho. En el acuerdo de conferencia sectorial es un tema que se 
dejó abierto a que las comunidades y ciudades pudieran poner el límite que consideraran según la 
idiosincrasia de su región. 

Por tanto, entendiendo que nuestro objetivo es favorecer al comercio la representación de este sector en la 
asociación debe tener un peso pero sois vosotros los que conocéis de primera mano las necesidades del 
sector y de la asociación.” 
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Ante esta contestación, y ante el acuerdo de la conferencia sectorial como se indica en la consulta, de la 
cual no se tenía constancia, por lo que, en aplicación de las instrucciones recibidas del Ministerio, se tendrán 
en cuenta aquellas asociaciones cuyo porcentaje sea como mínimo del 60% como se detalla en la propuesta 
del Ministerio. 

La asociación, según datos aportados por los representantes, señala que entre sus asociados se encuentra 
un total de 77 que se dedican al sector comercial de un total de 153 por lo que la proporción de asociados 
es del 50,33%, no alcanzando el mínimo del 60% recomendado por el Ministerio. 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 7444/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER: 

Primero. - CONCEDER a los solicitantes abajo relacionados, por su proyecto de inversión, una ayuda por 
el importe total señalado: 

 

AYUDA EXPTE. NIF/CIF SOLICITANTE 
SECTOR  
ACTIVIDAD 

GASTO 
PRESENTADO 

GASTO 
SUBVENCIONABLE 

TOTAL 
SUBVENCION 

FC23003 3459/2023 G29902079 
ASOCIACIÓN DE 
COMERCIANTES DE 
MELILLA (A.CO.ME.) 

COMERCIO 119.630,00 96.630,00 96.630,00 

FC23002 3349/2023 G52039278 

ASOCIACION DE 
EMPRESARIOS, 
COMERCIANTES Y 
PROFESIONALES 
ZONA CENTRO 
MELILLA 

ASOCIACION 
EMPRESARIOS/PYM 
ES 

138.181,22 78.606,22 78.606,22 

 

Segundo. Tener como DESFAVORABLES aquellas solicitudes abajo relacionadas por no cumplimiento de 
alguno de los requisitos de las bases reguladoras o de la convocatoria, falta de subsanación del 
requerimiento efectuado o renuncia expresa, indicándose el motivo que lo causa: 

 

AYUDA EXPTE. NIF/CIF SOLICITANTE 
SECTOR  
ACTIVIDAD 

MOTIVO 

FC23001 3355/2023 B52022175 
FITNES&NUTRICION 
MELILLA SL 

EMPRESA 
COMERCIO 

DESFAVORABLE, ART. 5.1 - NO CUMPLE LA 
CONDICION DE BENEFICARIO 

FC23004 3461/2023 G10520534 PYMES MELILLA 
CONFEDERACION 
PEQUEÑA Y 
MEDIANA EMPRESA 

DESFAVORABLE, ART. 5.1 - NO CUMPLE LA 
CONDICION DE BENEFICARIO  

 

Tercero. Condiciones y términos de la concesión de la subvención 

a) El beneficiario se compromete a realizar lo siguiente: 

• Cumplir la finalidad para la que se concede la ayuda y destinar la cuantía aportada por la Ciudad 
Autónoma de Melilla a los fines propios de cada una de las actuaciones que fundamentó la 
concesión de la subvención. 

• Comunicar a Proyecto Melilla, por escrito o de forma fehaciente, la obtención de cualquier tipo de 
subvención o aportación económica de otros organismos o instituciones públicas o privadas para 
la misma finalidad, inmediatamente si ya estuviesen reconocidas, o en el plazo máximo de diez 
días desde la constancia fehaciente de su concesión. Asimismo, deberán comunicar cualquier 
circunstancia que provoque una modificación en los términos de la actuación subvencionada, que 
afecte a su realización material o en el tiempo, en el plazo de un mes desde que se produjo la 
modificación. 

• Justificar ante el órgano concedente la realización de la actuación subvencionada y de las 
condiciones, en su caso, impuestas con motivo de la concesión. 

• Facilitar a Proyecto Melilla cuanta información precise para entender cumplida la obligación de 
justificación de la subvención. 

• Participar en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los objetivos definidos 
en el Componente 13 Inversión I4.1.2 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
manifiesta el compromiso de la persona/entidad que representa con los estándares más exigentes 
en relación con el cumplimiento de las normas jurídicas, éticas y morales, adoptando las medidas 
necesarias para prevenir y detectar el fraude, la corrupción y los conflictos de interés, comunicando 
en su caso a las autoridades que proceda los incumplimientos observados. 

• Atendiendo al contenido del PRTR, se compromete a respetar los principios de economía circular 
y evitar impactos negativos significativos en el medio ambiente («DNSH» por sus siglas en inglés 
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«do no significant harm») en la ejecución de las actuaciones llevadas a cabo en el marco de dicho 
Plan, y manifiesta que no incurre en doble financiación y que, en su caso, no le consta riesgo de 
incompatibilidad con el régimen de ayudas de Estado.  

b) Pago  

El pago del importe se realizará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos 
con carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención, se conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 párrafo cuarto de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre. Por otra parte, en este supuesto y dada la naturaleza de las entidades a 
subvencionar, no se establece régimen alguno de garantías. 

c) Calendario de ejecución y justificación 

La obligación de justificación de la subvención, el periodo para la entrega de la finalización y justificación 
de los proyectos, en todo caso, será desde la publicación de la resolución de concesión hasta el 31 de julio 
de 2023. Para considerar finalizada una actuación es necesario que todos los elementos constitutivos de la 
misma estén finalizados. Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado antes del 31 
de julio de 2023.  

La justificación de la subvención se efectuará a través de la sede electrónica de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, o bien en las oficinas de Proyecto Melilla,  accediendo al servicio digital de Aportación de documento 
a procedimientos en trámite, conforme lo indicado en el artículo diecisiete de la Convocatoria. La 
justificación deberá estar firmada y se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el 
momento en que se obtenga el justificante de registro. 

La modalidad de la justificación de la subvención toma la forma de cuenta justificativa con aportación de 
justificantes de gasto conforme está prevista en el artículo 72 del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. De acuerdo 
con el citado artículo 72, para hacer efectivas las ayudas, los beneficiarios deberán justificar la realización 
de las actividades subvencionadas entregando, necesariamente, los documentos numerados en el apartado 
3 del artículo 17 de la Convocatoria. 

d) Información y publicidad del apoyo del PRTR 

El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación en los medios 
materiales que se utilicen para la difusión de la actuación subvencionada.  

El beneficiario hará constar en cuantas acciones de difusión o divulgación realice de las actividades objeto 
de subvención que éstas se hacen, o son susceptibles, de colaboración con la Ciudad autónoma de Melilla, 
así como las propias de las actuaciones derivadas de los fondos del PRTR en materia de publicidad e 
información establecidas en el Acuerdo de Financiación entre la Comisión Europea y el Reino de España y 
en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

En todos los proyectos y subproyectos que se desarrollen en ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia en carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, 
material audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc., se deberán incluir 
los siguientes logos que pueden encontrarse en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual. 

Cumplir con las obligaciones de información y publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas, toda la 
información necesaria en relación a la concesión de la subvención para que esta pueda cumplir a su vez 
con sus obligaciones de transparencia, conforme a lo exigido en la legislación sobre transparencia y 
subvenciones, así como a la cofinanciación europea en los términos que se desarrollen en las convocatorias 

e) Disponibilidad de documentos. 

Disponer de libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente acreditados en los 
términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable al beneficiario en cada caso. Conservar 
los documentos en formato electrónico durante un periodo de cinco años a partir de la operación, de acuerdo 
con el artículo 132 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 
de julio de 2018, sobre las normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se 
modifican los Reglamentos (UE) n.º 1296/2013, (UE) n.º 1301/2013, (UE) n.º  1303/2013, (UE) n.º 
1304/2013, (UE) n.º 1309/2013, (UE) n.º 1316/2013, (UE) n.º  223/2014 y (UE) n.º 283/2014 y la Decisión 
n.º 541/2014/UE y por el que se deroga el Reglamento (UE, Euratom) n.º 966/2012. f) Medidas antifraude. 

Facilitar el cumplimiento del Plan de medidas antifraude de la Ciudad Autónoma de Melilla relacionado con 
los sistemas de información, gestión y control del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
entendiendo que cualquier acción contraria al mismo, será objeto de inicio de un expediente y, en su caso, 
pondrá en conocimiento bien por escrito ante el Área de Control y Verificación de la Dirección General de 
Planificación Estratégica y Programación; o bien a través de la página web de la Dirección General de 
Planificación Estratégica y Programación http://fondoseuropeosmelilla.es/ en un apartado específico de 
denuncias de irregularidades. También podrán presentarse en el canal de denuncias del PRTR es el canal 
de denuncias INFOFRAUDE gestionado por el SNCA, en la dirección  

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/esES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx 

https://bomemelilla.es/
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/esES/snca/Paginas/ComunicacionSNCA.aspx
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Así mismo se comprometen a conceder los derechos necesarios para garantizar que la Comisión la Oficina 
Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las 
autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. 

g) Acumulación e incompatibilidades 

Estas ayudas son compatibles con cualquier otra subvención, ayuda, ingreso o recurso para la misma 
finalidad procedente de la Ciudad Autónoma, así como de cualquier otra Administración o ente público o 
privado, nacional o de la Unión Europea u otras entidades internacionales,  

De acuerdo con el artículo 19.3 de la Ley General de Subvenciones, el importe a percibir en concepto de 
subvención, no podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada. h) Gastos subvencionables 

Los gastos subvencionables concretos del proyecto son los indicados conforme al plan de acción 
presentado por el beneficiario.  

El marco general de los gastos subvencionables está definido en el artículo 6 de la Convocatoria. Serán 
objeto de ayuda los gastos que de forma indubitada correspondan al proyecto subvencionado y que sean 
necesarias para alcanzar los objetivos y actuaciones especificados en el proyecto empresarial. Las 
actuaciones subvencionables deberán ser ejecutadas dentro del periodo de gasto subvencionable y se 
destinarán a financiar las siguientes actividades: 

1. Actividades dirigidas a la transformación digital. 
2. Actuaciones dirigidas a la transformación del punto de venta.  
3. Sostenibilidad y economía circular. 
4. Cadena de suministro y trazabilidad. 

Se consideran gastos subvencionables aquellos que respondan de manera inequívoca a la realización de 
las actividades subvencionables descritas anteriormente y que se deriven de los conceptos que se 
describen a continuación: 

1. Gastos dirigidos a la transformación digital. 

- Mejora de la atención, relación y conocimiento de cliente, y su fidelización, mediante el uso de 
nuevas tecnologías y técnicas de analítica avanzada. 

- Publicidad, comunicación y visibilidad en diferentes medios o soportes digitales mediante la 
utilización de nuevas tecnologías. 

- Métricas y análisis sobre el mercado, la competencia o el SEO 

- Soluciones en ciberseguridad. 

- Creación y mejora de webs. 

- Desarrollo de aplicaciones informáticas diseñadas para teléfonos móviles inteligentes (Apps) u 
otro tipo de dispositivos o medios digitales que sirvan para promocionar empresas productos y 
servicios de las empresas locales. 

- Creación de Marketplaces 

- Mejora a la accesibilidad de los contenidos digitales para personas con discapacidad. 

2. Gastos referidos a transformación del punto de venta. No se aplica este tipo de gastos debido a la 
topología de beneficiario.  

3. Gastos relativos a sostenibilidad y economía circular. 

- Soluciones tecnológicas para mejorar la eficiencia en el consumo energético y de otros 
suministros, instauración de procesos con base tecnológica, eco-eficientes o para la correcta 
separación de los residuos (biorresiduos, papel, plástico, vidrio, etc.) para su posterior reciclado y 
valorización. 

- Pantallas o sistemas de información que contribuyan al ahorro energético relativas a los valores 
límites de las temperaturas del aire, mostrando información sobre temperatura y humedad. 

4. Gastos relativos a la cadena de suministro y trazabilidad. No se aplica este tipo de gastos debido a la 
topología de beneficiario.  

En caso de adquirir equipos de tecnologías de información permitidos, deberán asegurarse de que éstos 
cumplan con los requisitos relacionados con la energía establecidos de acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 187/2011, de 18 de febrero, relativo al establecimiento de requisitos de diseño ecológico aplicables 
a los productos relacionados con la energía para servidores y almacenamiento de datos, o computadoras 
y servidores de computadoras o pantallas electrónicas. En estas adquisiciones se activarán medidas para 
asegurar la compra de aquellos equipos energéticamente eficientes, que sean absolutamente respetuosos 
con el Código de Conducta para las TIC de la Comisión Europea, y se tomarán medidas para que aumente 
la durabilidad, la posibilidad de reparación, de actualización y de reutilización de los productos, de los 
aparatos eléctricos y electrónicos implantados. 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6066 Melilla, Viernes 5 de mayo de 2023 Página 1367 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6066 ARTÍCULO: BOME-A-2023-426 PÁGINA: BOME-P-2023-1367 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumplimiento total de la 
actividad en un 70% del coste subvencionable, y se acredite por éste una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir, o en su caso, la cuantía a reintegrar 
se determinará, previo informe de Proyecto Melilla para su tramitación, atendiendo al principio de 
proporcionalidad, en caso contrario se procederá al reintegro total de la subvención concedida. 

Quedan expresamente excluidos como gastos subvencionables los descritos en el apartado 4 del artículo 
6 de la Convocatoria. 

i) Contratación de suministro de bienes o de prestación de servicios  

El beneficiario podrá subcontratar a terceros la ejecución de hasta un porcentaje que no exceda del 50 % 
del importe de la actividad subvencionada, conforme a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones.  

No obstante, se autoriza la suscripción de contratos mercantiles de servicios y suministros siempre que se 
cumplan los requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones. 

Cuando el importe del gasto o servicio subvencionable supere la cuantía establecida en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (40.000€ y 15.000 €), la Entidad deberá solicitar como 
mínimo tres ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la 
prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que, por las especiales características de los gastos 
subvencionables, no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o 
salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. La elección entre 
las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga 
en la propuesta económica más ventajosa de acuerdo con lo dispuesto en el punto 3 del Art. 31 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de 
junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación. 

Cuarto. El beneficiario de la subvención  al publicarse el presente documento se declara responsable de 
llevar a cabo el proyecto y de tener la capacidad administrativa, financiera y operativa requerida para cumplir 
las condiciones que se recogen en la Resolución. 

Quinto. El incumplimiento, total o parcial, de las condiciones establecidas para el desarrollo de la actuación 
subvencionada en la convocatoria y demás normas aplicables dará lugar, previa incoación del oportuno 
expediente, a la revocación total o parcial de la ayuda concedida y al reintegro de las cuantías 
indebidamente percibidas más los intereses de demora, y, cuando proceda, al correspondiente expediente 
sancionador. El régimen de incumplimientos se establece en el artículo 19 de las Bases Reguladoras. 

Sexto. Notifíquese lo dispuesto a los interesados de conformidad a lo señalado en el artículo 26 de la Ley 
General de Subvenciones, debiendo procederse a dar publicidad a la concesión de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15.4 de la Convocatoria. 

Séptimo. De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de 
concesión pone fin a la vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la 
Consejero/a de Hacienda, Empleo y Comercio u órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser 
recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, o ser impugnada 
directamente ante el orden jurisdiccional ContenciosoAdministrativo, de conformidad con los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
Melilla 3 de mayo de 2023, 
La Secretaria Técnica de Economía, Empleo y Comercio, 
Gema Viñas del Castillo 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y EMPLEO 

427. ORDEN Nº 1597, DE FECHA 2 DE MAYO DE 2023, RELATIVA A LA 
APROBACIÓN DEL PLAN DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2023. 

La Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Empleo y Comercio, mediante orden de fecha 2 de mayo de 2023, 
registrada con número 2023001597, ha dictado la siguiente resolución: 

El artículo 116 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, dispone que “La Administración 
Tributaria elaborará anualmente un plan de control tributario que tendrá carácter reservado, aunque ello no 
impedirá que se hagan públicos los criterios generales que lo informen”.  

A su vez, el artículo 170.7 del Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
general de las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las 
normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, establece que “Los planes de 
inspección, los medios informáticos de tratamiento de información y los demás sistemas de selección de 
los obligados tributarios que vayan a ser objeto de actuaciones inspectoras tendrán carácter reservado, no 
serán objeto de publicidad o de comunicación ni se pondrán de manifiesto a los obligados tributarios ni a 
órganos ajenos a la aplicación de los tributos”. 

El objetivo principal del Plan de Inspección es la lucha contra el fraude fiscal, haciendo efectivos los 
principios de justicia tributaria y de generalidad consagrados en el artículo 31 de la Constitución Española, 
según los cuales todos los ciudadanos deben contribuir al sostenimiento de los gastos públicos, de acuerdo 
con su capacidad económica. El control de los incumplimientos tributarios y la lucha contra el fraude fiscal 
debe constituir una de las líneas de actuación básica de la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, asumiéndose el compromiso con el ciudadano de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
en materia tributaria.  

Constituye, pues, el Plan de Inspección, un instrumento fundamental de planificación anual de las 
actuaciones de investigación y comprobación tributaria a desarrollar por la Inspección Tributaria que 
determina los ámbitos de riesgo fiscal de atención prioritaria, con la triple finalidad de garantizar la seguridad 
jurídica de los obligados tributarios, la objetividad de la actuación administrativa y conseguir los objetivos 
previstos con la máxima eficacia y eficiencia, optimizando los recursos humanos y materiales disponibles 
al efecto. 

El Plan de Inspección Tributaria para el año 2023 insiste en las líneas de actuación que vienen 
constituyendo la base de las actividades de control de la Administración Tributaria de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, por la relevancia que las mismas suponen de cara a la represión del fraude fiscal.  

Así mismo, las directrices generales del plan, que se materializan en la definición de las áreas de riesgo 
fiscal de atención prioritaria, han de ser objeto de publicación de acuerdo con lo previsto en el citado artículo 
116 de la Ley General Tributaria.  

Con la publicación de las directrices generales, se hacen públicos los criterios básicos que informan el Plan 
de Inspección Tributaria para el ejercicio 2023. 

Visto el expediente 14878/2023, en uso de las funciones que tengo atribuidas, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 6 de la Ordenanza General de Inspección de Tributos de la Ciudad Autónoma de 
Melilla (BOME núm. 5048 de 2 de agosto de 2013), VENGO A DISPONER: 

Primero.- Aprobar el Plan de Inspección Tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2023. 

Segundo.- Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla de las directrices 
generales del Plan de Inspección Tributaria para el referido ejercicio. 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
 
Melilla 3 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Hacienda, Empleo y Comercio, 
Sergio Conesa Mínguez 
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ANEXO 

DIRECTRICES GENERALES DEL PLAN DE INSPECCIÓN TRIBUTARIA DE LA CIUDAD AUTÓNOMA 
DE MELILLA PARA EL AÑO 2023 

Las áreas de riesgo fiscal de atención prioritaria y los criterios básicos que informan el Plan de Inspección 
Tributaria 2023, pueden clasificarse en los siguientes ámbitos de actuación:  

I.- Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (Operaciones Interiores).  

a) Control de las actividades de construcción y ejecución de obras inmobiliarias.   

b) Se proseguirá con las actuaciones de control de las actividades de promoción inmobiliaria al objeto de 
verificar el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de las empresas del sector.   

c) Control sobre contribuyentes que aplican el régimen de estimación objetiva del Impuesto sobre la 
Producción, los Servicios y la Importación.  

d) Verificación de la correcta tributación de empresas dedicadas a actividades de servicios.   

e) Comprobación de la correcta tributación por el impuesto de las actividades profesionales  

f) Se continuará comprobando el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias, por parte de los 
sujetos pasivos, en materia de arrendamiento de bienes inmuebles.  

g) Actuaciones sobre incumplidores sistemáticos de las obligaciones tributarias para lo que se 
establecerán mecanismos de control que permitan su detección.   

II.- Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (Importación).  

Control de las importaciones con el objeto de corregir las infravaloraciones que se detecten. Se realizarán 
actuaciones de control de aquellos expedientes comunicados por el órgano de gestión en los que se aprecie 
la posible existencia de fraude fiscal, a cuyo efecto se establecerán los mecanismos de coordinación que 
resulten necesarios.   

III.- Tasas.  

Se realizarán actuaciones inspectoras de comprobación de aquellos expedientes remitidos oportunamente 
por el órgano gestor respecto de tasas por la utilización o aprovechamiento especial del dominio público.  

IV.- Otras líneas de actuación.  

Con independencia de los programas señalados anteriormente, se podrán realizar por motivos de eficacia 
u oportunidad actuaciones inspectoras que no se encuadren estrictamente en alguno de los apartados 
anteriores, como resultado del conocimiento que, por diversas vías, se pueda tener de omisiones e 
incumplimientos de obligaciones tributarias.   

Además corresponde a la Inspección Tributaria la tramitación de los procedimientos sancionadores que 
deriven de los expedientes de regularización practicados por los órganos de gestión en los que se aprecie 
indicios de la comisión de infracciones tributarias.  

Para el adecuado desarrollo de las funciones que tiene encomendadas esta Inspección se establecerán los 
mecanismos de coordinación que resulten necesarios entre ésta y los diferentes órganos funcionales de la 
Administración Tributaria. A su vez, se requiere la colaboración del resto de Consejerías de la Ciudad 
Autónoma, así como de la Policía Local en caso de estimarse necesario.  

Por otro lado, se incrementará la colaboración con la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
fundamentalmente en materia de intercambio de información en el ámbito de control entre ambas 
Administraciones tributarias.   

Cuando de las actuaciones inspectoras realizadas se deduzcan datos que puedan resultar de interés para 
el ejercicio de las competencias de la AEAT, se dará traslado de las mismas mediante las correspondientes 
diligencias de colaboración.  
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

428. ORDEN Nº 1260, DE FECHA 24 DE ABRIL DE 2023, RELATIVA A LA 
PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN REFERENTE AL PROGRAMA DE 
INCENTIVOS A LA MOVILIDAD EFICIENTE Y SOSTENIBLE DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, (PROGRAMA MOVES III. FASE 3). 

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 24/04/2023, registrada al 
número 2023001260, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN RELATIVA AL PROGRAMA DE 
INCENTIVOS A LA MOVILIDAD EFICIENTE Y SOSTENIBLE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA. 
(PROGRAMA MOVES III. FASE 3). 

FUNDAMENTOS DE HECHO 

Por Resolución nº 1025 de fecha 27 de septiembre del 2021, se acuerda la Convocatoria de las BASES DE 
LA SUBVENCIÓN DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD ELÉCTRICA (PROGRAMA 
MOVES III) DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (BOME Nº 5902 DE 08/10/2021) con una dotación 
de 334.032,00€, destinados para los programas 1 y 2, y otra dotación de 400.000,00€ para Inversiones 
Directas de la CAM, asignadas por el Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE), entidad 
pública del Ministerio para la Transición Ecológica.  

Con fecha 11-01-2023 por Resolución firmada por Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, se efectúa el traspaso de fondos de la partida presupuestaria asignada a las Inversiones 
Directas de esta Ciudad Autónoma, del Plan MOVES III., hacia el Programa 1 (adquisición de vehículos) 
del referido Plan Moves III. 

https://sede.melilla.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=14614205246544222326&HASH_CUD=bd74d
608775bb546e40ed032a44f1c77f6e8bfb3 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 7 de las bases de la convocatoria, el órgano competente para 
ordenar e instruir los procedimientos de concesión será la Dirección General de Sostenibilidad de la 
Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad. 

Consta informe técnico de la Oficina Técnica de Servicios Industriales en el que expone textualmente: 

Visto el expediente de referencia, el Técnico que suscribe y en relación al mismo, tiene a bien emitir el 
siguiente INFORME: 

Se ha recibido en esta Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad varias solicitudes (FASE3) de 
incentivos al a movilidad eficiente y sostenible por la adquisición de un vehículo de energías alternativas y 
la implantación de infraestructura de recarga de vehículos eléctricos, que a continuación se detallan: 

 

Nº expediente NombreyApellidos DNI/CIF PROGRA MA SUBVENCIÓ N 

9566/2022 MENGUAL PINTOS,JUAN JESUS 45*****5H 1 2.500 € 

20304/2022 MOHAMED MOHAMED,YAMAL 45*****5C 1 1.100 € 

25940/2022 BENAZZOUZ BENKARROUM, MOHAMED 47*****8L 1 1.100 € 

34882/2022 RICO RODRIGUEZ, ALBA 45*****0F 1 2.500 € 

36955/2022 MARTINEZ GOMEZ, AMPARO MANUELA 45*****8J 1 5.000 € 

1861/2023 MARTINEZ GARCIA, NICOLAS 45*****2R 1 2.500 € 

2048/2023 BENZAQUEN BENSUSAN, SADIA 45*****8K 1 4.500 € 

34274/2022 GARCIA FERNANDEZ, PEDRO 45*****1G 1 2.500 € 

3056/2023 BERNAL CASADO, JUAN MANUEL 45*****5G 1 1.100 € 

19854/2022 CAÑO BLAZQUEZ, JUAN JOSE 45*****9B 1 1.100 € 

4265/2023 SALAH MOH, RACHID 45*****9 F 1 5.000 € 

5384/2023 MARTINEZ CUADRADO, JOSÉ 45*****9K 1 1.100 € 

6178/2023 MAYOR PONS, CAROLINA PILAR 41*****9L 1 2.500 € 

37152/2022 SAN JOSE ORTEGA, LIDIA 45*****6A 1 1.100 € 

2050/2023 MEDERO GÓMEZ, CARLOS 45*****4X 1 1.100 € 

8320/2023 CALZADO LIARTE, PAULA 45*****0M 1 4.500 € 

8789/2023 IGLESIAS BUENO, PEDRO 45*****2B 1 2.500 € 

10136/2023 MOHAND ABDERRAMAN, LILIEM 45*****0T 1 5.000 € 

12193/2023 HACH LAARBI MOHAMED ABDELAZIZ 45*****3H 1 5.000 € 

12325/2023 AOURAGHE EL BOUMEDIANI RAMIA 45*****9A 1 2.500 € 
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Vista la Resolución nº 1025, de 27 de septiembre de 2021, relativo a la aprobación de las BASES DE LA 
CONVOCATORIA DEL “PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD EFICIENTE Y SOSTENIBLE 
(PROGRAMA MOVESIII) DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, que establece los requisitos a 
cumplimentar ante el Órgano de la Administración que proceda, en este caso ante la Consejería de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad, se observa que aporta la documentación establecida en dichas bases. 

La citada Resolución nº 1025, en el punto 11, relativo al procedimiento de concesión y justificación 
establece: 

“Los destinatarios últimos de las ayudas reguladas en esta convocatoria, en el plazo máximo de doce meses 
contados desde la fecha de la notificación de la concesión, deberán justificar la realización de la inversión 
requerida para llevar a cabo la actuación objeto de ayuda, a través de la presentación de la documentación 
establecida para cada actuación subvencionable. La documentación que se aporte para justificar la 
ejecución de la actuación debe ser coherente con la información aportada en el formulario de solicitud de 
la ayuda. 

Comprobada la ejecución de la actuación por parte de los sujetos que reciban la ayuda, así como la entrega 
de toda documentación exigida dentro del plazo establecido, se ordenará el pago de la subvención, con 
expresa referencia a la procedencia de los fondos, mencionando al Ministerio para la Transición Ecológica 
y el Reto Demográfico, así como el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y al Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia, conforme a lo que pudiera establecerse al respecto. 

En caso de que el destinatario final de la ayuda no cumpliera con la obligación de justificación establecida 
en el precedente apartado no se procederá al pago de la subvención y se declarará la pérdida del derecho 
al cobro de la misma, de conformidad con lo establecido en el artículo 89 del Reglamento de la Ley 38/2003, 
de17 de Noviembre.” 

Esta Oficina Técnica de Servicios Industriales informa: 

A tenor de lo expuesto, por el funcionario que suscribe, se entiende que no existe inconveniente para que 
se conceda la ayuda solicitada, ya que cumple conto dos los trámites y requisitos de estas bases para 
acceder a la subvención de esta FASE 3 (20 SOLICITUDES), por un importe total de 54.200euros. 

 Vista la documentación aportada junto las solicitudes recibidas y aceptadas por los requisitos establecidos, 
procede determinar su derecho en relación con la convocatoria de estas subvenciones. 

Por lo tanto, procede tramitar el abono de éstas, conforme a los términos del punto 11 de las bases 
reguladoras de la concesión, proponiéndose la concesión y abono de un total de 20 solicitudes 
correspondiente al año 2022-2023 que cumplen los requisitos de las bases. 

Asimismo conforme a los términos del punto 11 de las bases reguladoras de la concesión se informa que 
cumplen las veinte solicitudes referenciadas los requisitos necesarios para acceder a las subvenciones. 

Procede informar favorablemente sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos para la 
SUBVENCIÓN RELATIVA AL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD EFICIENTE Y 
SOSTENIBLE (PROGRAMA MOVES III) DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA (BOME Nº 5902 DE 
08/10/2021). 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

- Real Decreto 266/2021, de 13 de abril, por el que se regula el programa de incentivos a la 
movilidad eficiente y sostenible. 

- Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Reglamento 887/2006, de 21 de julio, General de Subvenciones. 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

- Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 
9 de septiembre de 2005. 

- Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
Extraordinario núm. 2, de 30 de enero de 2017. 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases del Régimen Local. 

- Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y       
Régimen Jurídico de las Entidades Locales.  

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 15058/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  

PRIMERO.- LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA DE LA FASE 3, acordando la 
concesión de las siguientes subvenciones, así como su abono a las personas que a continuación se 
detallan, indicando como datos identificativos su nombre, Nº expediente, Nº documento de identificación, la 
cantidad económica que le corresponde y tipo de actuación, ascendiendo a la cantidad total de 54.200€ con 
cargo al RC nº 12023000012684 del 14/04/2023 CONVOCATORIA Y BASES DE LA SUBVENCIÓN DEL 
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PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD ELÉCTRICA (PROGRAMA MOVES III) DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA (BOME Nº 5902 DE 08/10/2021). 

 

Nº expediente NombreyApellidos DNI/CIF PROGRAMA SUBVENCIÓN 

9566/2022 MENGUAL PINTOS,JUAN JESUS 45*****5H 1 2.500 € 

20304/2022 MOHAMED MOHAMED,YAMAL 45*****5C 1 1.100 € 

25940/2022 BENAZZOUZ BENKARROUM, MOHAMED 47*****8L 1 1.100 € 

34882/2022 RICO RODRIGUEZ, ALBA 45*****0F 1 2.500 € 

36955/2022 MARTINEZ GOMEZ, AMPARO MANUELA 45*****8J 1 5.000 € 

1861/2023 MARTINEZ GARCIA, NICOLAS 45*****2R 1 2.500 € 

2048/2023 BENZAQUEN BENSUSAN, SADIA 45*****8K 1 4.500 € 

34274/2022 GARCIA FERNANDEZ, PEDRO 45*****1G 1 2.500 € 

3056/2023 BERNAL CASADO, JUAN MANUEL 45*****5G 1 1.100 € 

19854/2022 CAÑO BLAZQUEZ, JUAN JOSE 45*****9B 1 1.100 € 

4265/2023 SALAH MOH, RACHID 45*****9F 1 5.000 € 

5384/2023 MARTINEZ CUADRADO, JOSÉ 45*****9K 1 1.100 € 

6178/2023 MAYOR PONS, CAROLINA PILAR 41*****9L 1 2.500 € 

37152/2022 SAN JOSE ORTEGA, LIDIA 45*****6A 1 1.100 € 

2050/2023 MEDERO GÓMEZ, CARLOS 45*****4X 1 1.100 € 

8320/2023 CALZADO LIARTE, PAULA 45*****0M 1 4.500 € 

8789/2023 IGLESIAS BUENO, PEDRO 45*****2B 1 2.500 € 

10136/2023 MOHAND ABDERRAMAN, LILIEM 45*****0T 1 5.000 € 

12193/2023 HACH LAARBI MOHAMED ABDELAZIZ 45*****3H 1 5.000 € 

12325/2023 AOURAGHE EL BOUMEDIANI RAMIA 45*****9A 1 2.500 € 

 

SEGUNDO.- Se verifica que los solicitantes han aportado la declaración de responsable expresando que 
no están incurso en las prohibiciones para obtener dicha condición, previstas en los apartados 2 y 3 del 
artículo 13 de la LGS. 

TERCERO.- Que siendo el resultado desfavorable de la previa fiscalización por la falta de acreditación de 
estar al corriente de las obligaciones tributarias y ante la Seguridad Social del listado de solicitudes 
aceptadas del PROGRAMA MOVES III fase 3, se ha procedido a la comprobación de cada uno y se verifica 
que el listado del PROGRAMA MOVES III cumple con la normativa reguladora de la subvención. 

CUARTO.- Que se publique en el Boletín Oficial de Melilla (BOME) el contenido de la resolución de 
adjudicación de la subvención, con indicación de nombre y apellidos e importe de la ayuda otorgada al 
beneficiario. 

Contra esta ORDEN/RESOLUCIÓN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 
Melilla 2 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

429. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 27 DE ABRIL DE 
2023, RELATIVO A LA CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN PREVISTA 
NOMINATIVAMENTE EN LOS PRESUPUESTOS COLEGIO LA SALLE- EL CARMEN. 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Extraordinaria de carácter urgente celebrada el día 27 de abril 
de 2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

PUNTO TERCERO.- CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN PREVISTA NOMINATIVAMENTE EN 
LOS PRESUPUESTOS COLEGIO LA SALLE EL CARMEN.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar 
Propuesta de la  Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, que literalmente dice: 

“Según informe de la Dirección General de Servicios Urbanos de la Consejería de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad que textualmente manifiesta: 

“ 

De conformidad con lo previsto en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones y en el artículo 19 
del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, podrán concederse subvenciones de forma directa 
cuando estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los Convenios y en la Normativa 
reguladora de estas subvenciones.  

Para atender el gasto del año 2023, existe RC. Número 12023000009143 de fecha 20/03/2023 (Aplicación 
Presupuestaria 07/17210/78001 por un importe de 107.014,15 €.  

A tal efecto, consta en los Presupuestos de la Ciudad del año 2023, la partida correspondiente a la 
concesión de una subvención prevista nominativamente a favor de “SUBVENCION EFICIENCIA 
ENERGÉTICA CEIP LA SALLE”. 

Mediante de fecha 12 de abril de 2023de 2022, del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad, se dispuso la iniciación de expediente de concesión directa de subvención al CEIP LA 
SALLE. 

PRIMERO. - Procedimiento: 

El artículo 20 del RGSCAM establece que el procedimiento de concesión de subvenciones previstas 
nominativamente en el presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla consistirá en: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los contenidos establecidos en el artículo 12.1 de este 

Reglamento. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley 

General de Subvenciones. 

Por otra parte, el art. 65.3 del RD 887/2006 de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones 
dispone que: 

“El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor del 
crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del interesado, y terminará con la 
resolución de concesión o el convenio. 

En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el convenio tendrá el 
carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones. 

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 
presupuestaria. 

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en 
su caso, para cada beneficiario si fuesen varios. 

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a 
cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios. 

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que 
se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos”. 

Esto es, el RLGS permite ambas opciones: la finalización mediante resolución de concesión o un convenio 
administrativo regulador de la subvención. 
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SEGUNDO. - Órgano Competente: 

Al superar el importe de 18.000 euros será el órgano competente para su aprobación el Consejo de 
Gobierno: 

“Corresponde al Consejo de Gobierno: Aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la Intervención (...)  
los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía igual o superior 
a 18.000 euros”. (art. 16.1.8º RGOB).” 

Y según el artículo 16.1.27. RGOB “Corresponde al Consejo de Gobierno:” 

La aprobación de la planificación estratégica en materia de subvenciones, así como la concesión directa de 
subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones cuando igualen o superen 
la cuantía de 18.000 euros.” 

TERCERO. - Beneficiario: 

El beneficiario deberá aportar la siguiente documentación: 

- Memoria Económica y explicativa del solicitante en la que se justifique en su caso, la solicitud de 
la subvención (dicha Memoria debe explicitar las actividades para las que solicita la subvención, 
con presupuesto detallado por actividades y partidas.  

- Certificado de la entidad bancaria donde se especifique el Código Cuenta Cliente del solicitante 
(20 dígitos), en documento original.  

- Declaración responsable de incompatibilidades y no estar incursos en las prohibiciones 
establecidas en el art. 13.2 de la LGS.  

- Declaración de otras ayudas.  

- Declaración responsable de que la entidad beneficiaria se encuentra al corriente en el pago de las 
obligaciones por reintegro de subvenciones Art. 21 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones.  

- Declaración de sometimiento a las actuaciones de comprobación, justificación y control.  

- Fotocopia compulsada DNI del representante de la entidad. 

- Documento que acredite la representación del solicitante (Acuerdo de la entidad o equivalente) 

- Copia estatutos o documento constitutivo entidad asociativa 

- Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente (no está inscrito como empresario).  

- Certificado de la Agencia Tributaria de estar al corriente. 

- Tarjeta acreditativa de IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

- Certificación de RECAUDACIÓN de la Ciudad de no existencia de deudas en período ejecutivo.  

Se podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por una declaración 
responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la 
subvención, se deberá́ requerir la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos 
contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a 15 días. 

La entidad “CEIP LA SALLE”, reúne, en principio los requisitos establecidos en el artículo 6 del RGSCAM 
para ser beneficiaria de una subvención. 

CUARTO. - Procedimiento de concesión directa: 

El art. 22.2 de la Ley General de Subvenciones dispone que “podrán concederse de forma directa las 
siguientes subvenciones: 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones. 

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista nominativamente en 
los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario 
aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá 
quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de 
concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del 
correspondiente crédito presupuestario”. 

Por tanto, son subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos aquellas que identifican 
concretamente al beneficiario de forma directa y nominal en los estados de gastos de la Ley de 
Presupuestos o norma equivalente. Estas subvenciones, gozan de un régimen singular y su concesión, 
como señala el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, pueden efectuarse de forma 
directa. Dicha circunstancia las exime del cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. En 
cuanto al primero, queda suficientemente compensado con la publicación del presupuesto, y sobre la 
exclusión de la concurrencia, no es sino la evidente consecuencia del señalamiento del beneficiario en la 
denominación del propio crédito. 
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Como anteriormente se ha manifestado, la calificación de una subvención como nominativa supone que el 
beneficiario de la misma ha debido consignarse en la correspondiente norma de Presupuestos, por lo que 
goza de un especial régimen que las exime del cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. 
Ahora bien, a partir de la consignación del beneficiario y del límite cuantitativo del gasto establecidos en 
Presupuestos, es preciso llevar a cabo la afectación de la entrega de los fondos públicos a un propósito, 
finalidad o actividad específica, y ello ha de realizarse mediante orden o resolución del órgano competente 
o, en su caso, o mediante la formalización de un convenio, en los que, ante la ausencia de bases 
reguladoras, se recogerán las condiciones y compromisos a los que deban someterse. 

Desde un punto de vista presupuestario, la naturaleza económica de la partida presupuestaria consignada 
en los Presupuestos deberá condicionar la de la actividad a realizar por el beneficiario, resultando aplicables 
a este respecto las normas reguladoras de la gestión presupuestaria.  

Por otra parte, la mera previsión presupuestaria no genera el derecho a la cantidad consignada en los 
Presupuestos. 

Así, la sentencia de la Audiencia Nacional, Sala de lo Contenciosoadministrativo, Sección 4ª, Sentencia de 
3 Jul. 2013, rec. 3545/2012 Nº de RECURSO: 3545/2012 LA LEY 118851/2013. Ponente: Martín Valero, 
Ana Isabel. Jurisdicción: CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. Recuerda que “La consignación de la 
subvención en la Ley de Presupuestos Generales del Estado no genera para la Administración una 
obligación directa de pago a la beneficiaria que pudiera ser exigida a través del cauce del art. 29.1 LJCA 
1998, ya que es precisa la tramitación de un procedimiento de concesión que concluya con convenio o 
resolución de concesión. De acuerdo con lo expuesto, la consignación de dicha ayuda en la LPGE no 
generaba para la Administración una obligación directa de pago a la entidad AZZ, que pudiera ser exigida 
por a través del cauce establecido en el artículo 29.1 LJCA (LA LEY 2689/1998) , ya que, como se ha dicho, 
era necesaria la tramitación de un procedimiento de concesión que concluyera con convenio o resolución 
de concesión; actos ulteriores de aplicación necesarios que hacen que no sea idónea tal vía procesal. ( 
FJ7º)”. 

En igual sentido la Sentencia Nº de RECURSO: 241/2012 Sentencia Audiencia Nacional, Sala de lo 
Contencioso-administrativo, Sección 3ª, Sentencia de 12 Nov. 2013, rec. 241/2012.Ponente: Díaz Fraile, 
Francisco. LA LEY 185134/2013. Jurisdicción: CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA: “En otro orden de 
ideas, pero dentro del estudio del primer motivo de impugnación que estamos abordando, es de indicar que 
los estados de gasto que figuran en los presupuestos vienen a constituir autorizaciones de crédito con 
carácter limitativo, lo que no implica que tales autorizaciones constituyan ya la fuente de las obligaciones 
de las haciendas públicas ni tampoco que el presupuesto no pueda configurar una obligación perfecta en 
sus elementos. Ahora bien, esto último no es lo que sucede con la figura de las subvenciones nominativas, 
que ciertamente han de figurar en los presupuestos, pero además su concesión requiere la tramitación del 
pertinente procedimiento a que pone término el correspondiente convenio o resolución de concesión(...) En 
definitiva, no resulta plausible que en el caso la mera consignación presupuestaria diera vida per se a una 
obligación legal específica directamente exigible, sino que requería de un título más concreto tras la 
tramitación del correspondiente procedimiento”. 

En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 20 de la Ley General de Subvenciones por el cual se regula 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, 
y a la base 32.6.bis de las Bases de ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla 2023, corresponde 
a la Dirección General de Servicios Urbanos la encargada de suministrar la correspondiente información a 
la BDNS. 

QUINTO. - Justificación de la concesión de la subvención: 

La necesidad de la realización del presente Convenio de Colaboración o resolución de concesión viene 
determinada para el desarrollo de las actividades que le son propias, concretándose, dentro de la limitación 
presupuestaria existente, y supone la ejecución de un mandato del Pleno de la Asamblea de Melilla al 
aprobar los presupuestos. Esto es, la necesidad viene implícita y ha sido decidida por el máximo órgano de 
representación de la Ciudad al aprobar su concesión en los Presupuestos (art. 7 EA). 

El objeto final de la subvención es la instalación de equipos de autoconsumo y almacenamiento amparados 
en el Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, por el que se regula el programa de ayudas para actuaciones 
de rehabilitación energética en edificios existentes, para la Ciudad Autónoma de Melilla (en adelante CAM).  

Las ayudas reguladas por este programa tienen carácter singular, derivado de la necesidad de implementar 
diversos instrumentos que incentiven la movilización de las inversiones necesarias para la renovación 
exhaustiva y rentable de edificios residenciales y comerciales, con el fin de mejorar el rendimiento 
energético del parque inmobiliario y reducir su consumo de energía final, contribuyendo activamente a la 
sostenibilidad ambiental, mediante la reducción del nivel de emisiones de dióxido de carbono (CO2), la 
cohesión social y la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos en los espacios urbanos. 

Su objetivo es la ayuda para la implantación e instalación de placas solares, baterías solares o de sistemas 
de aerotermia, que tengan como fin el autoconsumo o la eficiencia energética. 

Con la citada subvención se atenderán los siguientes gastos: 

• La instalación de equipos de autoconsumo y almacenamiento. 
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• La instalación de sistemas de ahorro energético. 

• La instalación de sistemas de reducción del consumo energético y de emisiones de dióxido de 
carbono. 

El plazo máximo para la conclusión de las actuaciones objeto de esta ayuda será de seis (6) meses desde 
la fecha de notificación de la resolución de la concesión de la ayuda. 

Solo podrá autorizarse una ampliación de los plazos fijados para la ejecución de las actuaciones cuando 
obedezca a circunstancias imprevisibles, debidamente justificadas, que hagan imposible el cumplimiento 
de estas, pese a haberse adoptado, por parte de los destinatarios últimos de las ayudas, las medidas 
técnicas y de planificación mínimas que les resultaban exigibles. En ningún caso se podrán autorizar 
ampliaciones de plazos para la ejecución de la actuación objeto de ayuda que superen en su cómputo total 
los veinticuatro meses contados desde la fecha de notificación de la resolución de concesión de la ayuda. 

La justificación por parte del destinatario último de la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, deberá 
realizarse ante el órgano Instructor en un plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo 
máximo concedido para la ejecución de las actuaciones. Para ello, el destinatario último de las ayudas 
deberá aportar la documentación requerida por la CAM. 

Para la justificación de la ejecución de la totalidad del proyecto aprobado, la entidad beneficiaria deberá 
aportar: 

• Una Memoria explicativa debidamente firmada de la actuación realizada, como viene establecido 
en el art 12 del Decreto n° 498 de fecha 7 de septiembre de 2005, del Reglamento General de 
Subvenciones de la CAM (en adelante RGSCAM), con indicación de que el proyecto para el cual 
se solicitó la subvención se ha realizado, destinándose a dicha finalidad el importe de la 
subvención, y que, por tanto, los fondos recibidos se han aplicado exclusivamente en la realización 
del proyecto subvencionado. La Memoria indicará la realización de las actividades realizadas en 
el proyecto, así como las fechas de comienzo y finalización de las actuaciones y los resultados 
obtenidos.  

• Una relación totalizada y debidamente firmada de los gastos e inversiones realizados en ejecución 
del proyecto subvencionado, con indicación del acreedor y del documento justificativo, su importe, 
fecha de emisión y fecha de pago. 

• En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados. 

Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

Su presentación se realizará ante el titular de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad en el plazo 
máximo establecido, y que en ningún caso será superior a tres meses desde la finalización del plazo para 
la realización de la actividad, todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la 
intervención de la Ciudad.  

No serán admisibles justificaciones de gastos realizados para el cumplimiento de fines distintos de los del 
proyecto subvencionado ni de gastos realizados ni antes de la fecha de la resolución de la concesión de la 
ayuda ni posteriores a la fecha máxima de justificación de las actuaciones objeto de la presente ayuda. 

Si de la Memoria se desprende que el coste total definitivo del proyecto es inferior al importe previsto 
inicialmente, la entidad tiene que devolver la parte de la subvención no utilizada, sin perjuicio que sea 
aplicable el artículo 37 de la LGS. 

En caso de que el órgano aprecie defectos en la justificación de la ayuda, lo comunicará previamente por 
escrito a la entidad beneficiaria, con la finalidad que los enmiende. La entidad dispone de un plazo de diez 
días hábiles para subsanar, conforme el art 68.1 ley 39/2015 de 1 de octubre, en el caso de que la aportación 
de tales documentos sea de especial dificultad, se ampliará hasta cinco días a petición del interesado, art 
68.2 ley 39/2015 de 1 de octubre, Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  

Si en este plazo, el interesado no atiende al requerimiento efectuado o no presenta la documentación 
requerida, la administración, considerará que el interesado desiste en su solicitud, de acuerdo con el artículo 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas. 

Si como consecuencia del control realizado, se apreciara disparidad, entre la documentación justificativa 
presentada y los justificantes de gastos aportados, en la fase de muestreo, que pudiera suponer fraude o 
falsedad en la justificación de la ayuda, tal conducta será constitutiva de infracción administrativa 
sancionable. 

De conformidad con lo anterior, cuando sea requerido para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar 
originales de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa. Serán sellados por la Intervención de forma que permitan el control 
de la concurrencia de subvenciones. Los originales serán devueltos a las entidades una vez diligenciados, 
quedando copia autorizada en los archivos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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SEXTO. - Tramitación presupuestaria. Bases de Ejecución. 

De conformidad con las Bases de Ejecución del Presupuesto, Base 32.5, “en las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento 
de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo referirse 
específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución de concesión al 
contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

SEPTIMO. - Fiscalización de la Intervención. 

La función Interventora comprenderá “La intervención crítica o previa de todo acto, documento o expediente 
susceptible de producir derecho u obligaciones de contenido económico...” el presente expediente deberá 
ser objeto del correspondiente Informe de Fiscalización por parte de la Intervención de la Ciudad (artículo 
214.2 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales). 

En vista de lo anteriormente expuesto, vengo en informar FAVORABLEMENTE el expediente de 
CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN PREVISTA NOMINATIVAMENTE en los Presupuestos a través 
de resolución finalizadora del procedimiento a la entidad COLEGIO LA SALLE - EL CARMEN, G29001237, 
Base 32. 5 de las de Ejecución del Presupuesto. Cuantía 107,014,15 €. 

El expediente debe complementarse además con el Informe de legalidad de la Secretaría Técnica de esta 
Consejería.” 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, entre otros el Informe 
de Legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería de Medio ambiente y sostenibilidad, vengo en 
PROPONER al Consejo de Gobierno lo siguiente:  

La aprobación FAVORABLEMENTE el expediente de CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN 
PREVISTA NOMINATIVAMENTE en los  

Presupuestos a través de resolución finalizadora del procedimiento a la entidad COLEGIO LA SALLE - EL 
CARMEN, G29001237, según lo dispuesto en la Base 32. 5 de  Ejecución del Presupuesto, por una cuantía 
107,014,15 €.” 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del Reglamento del gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. num. 2, de 30 de enero de 2017) y 
demás concordantes, contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo 
de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un 
mes a partir del día de su publicación o notificación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde 
la publicación o notificación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.” 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 
Melilla 2 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD 

430. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 28 DE ABRIL DE 
2023, RELATIVO A LA SUBVENCIÓN DIRECTA PARA LA MEJORA DE LA 
EFICIENCIA ENERGÉTICA AL COLEGIO ENRIQUE SOLER. 

SUBVENCIÓN DIRECTA PARA LA MEJORA DE EFICIENCIAENERGÉTICA AL COLEGIO ENRIQUE 
SOLER 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Extraordinaria de caracter urgente celebrada el día 28 de abril 
de 2023, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

PUNTO QUINTO.- SUBVENCIÓN DIRECTA PARA LA MEJORA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA AL 
COLEGIO ENRIQUE SOLER.- El Consejo de Gobierno acuerda aprobar Propuesta de la Consejería de 
Medio Ambiente y Sostenibilidad instando a la Consejería a que subsane las observaciones realizadas por 
la Intervención en su informe de fiscalización favorable, cuyo tenor literal es el que sigue 

Según informe de la Dirección General de Servicios Urbanos de la Consejería de Medio Ambiente que 
textualmente manifiesta: 

“ 

De conformidad con lo previsto en el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones y en el artículo 19 
del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad, podrán concederse subvenciones de forma directa 
cuando estén previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los Convenios y en la Normativa 
reguladora de estas subvenciones.  

Para atender el gasto del año 2023, existe RC. Número 1202300000914 de fecha 20 de marzo de 2023 
(Aplicación Presupuestaria 07/17210/78003 por un importe de 48.500 €.  

A tal efecto, consta en los Presupuestos de la Ciudad del año 2023, la partida correspondiente a la 
concesión de una subvención prevista nominativamente a favor de “SUBVENCION EFICIENCIA 
ENERGÉTICA CEIP ENRIQUE SOLER”. 

Mediante orden de fecha 12 de abril de 2023, del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
se dispuso la iniciación de expediente de concesión directa de subvención al CEIP ENRIQUE SOLER. 

PRIMERO. - Procedimiento: 

El artículo 20 del RGSCAM establece que el procedimiento de concesión de subvenciones previstas 
nominativamente en el presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla consistirá en: 

a) La incoación de oficio por el órgano competente. 
b) La solicitud debe reunir como mínimo los contenidos establecidos en el artículo 12.1 de este 

Reglamento. 
c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo previsto en el artículo 16 de la Ley 

General de Subvenciones. 

Por otra parte, el art. 65.3 del RD 887/2006 de 21 de julio, Reglamento de la Ley General de Subvenciones 
dispone que: 

“El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se iniciará de oficio por el centro gestor del 
crédito presupuestario al que se imputa la subvención, o a instancia del interesado, y terminará con la 
resolución de concesión o el convenio. 

En cualquiera de los supuestos previstos en este apartado, el acto de concesión o el convenio tendrá el 
carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley General de 
Subvenciones. 

La resolución o, en su caso, el convenio deberá incluir los siguientes extremos: 

a) Determinación del objeto de la subvención y de sus beneficiarios, de acuerdo con la asignación 
presupuestaria. 

b) Crédito presupuestario al que se imputa el gasto y cuantía de la subvención, individualizada, en 
su caso, para cada beneficiario si fuesen varios. 

c) Compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la 
misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. 

d) Plazos y modos de pago de la subvención, posibilidad de efectuar pagos anticipados y abonos a 
cuenta, así como el régimen de garantías que, en su caso, deberán aportar los beneficiarios. 

e) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la finalidad para la que 
se concedió la subvención y de la aplicación de los fondos percibidos”. 
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Esto es, el RLGS permite ambas opciones: la finalización mediante resolución de concesión o un convenio 
administrativo regulador de la subvención. 

SEGUNDO. - Órgano Competente: 

Al superar el importe de 18.000 euros será el órgano competente para su aprobación el Consejo de 
Gobierno: 

“Corresponde al Consejo de Gobierno: Aprobar y autorizar, previo informe jurídico y de la Intervención (...)  
los Convenios a los que se refiere la Ley General de Subvenciones, cuando sean de cuantía igual o superior 
a 18.000 euros”. (art. 16.1.8º RGOB).” 

Y según el artículo 16.1.27. RGOB “Corresponde al Consejo de Gobierno:” 

La aprobación de la planificación estratégica en materia de subvenciones, así como la concesión directa de 
subvenciones a las que alude el artículo 22.2 de la Ley General de Subvenciones cuando igualen o superen 
la cuantía de 18.000 euros.” 

TERCERO. - Beneficiario: 

El beneficiario deberá aportar la siguiente documentación: 

- Memoria Económica y explicativa del solicitante en la que se justifique en su caso, la solicitud de 
la subvención (dicha Memoria debe explicitar las actividades para las que solicita la subvención, 
con presupuesto detallado por actividades y partidas.  

- Certificado de la entidad bancaria donde se especifique el Código Cuenta Cliente del solicitante 
(20 dígitos), en documento original.  

- Declaración responsable de incompatibilidades y no estar incursos en las prohibiciones 
establecidas en el art. 13.2 de la LGS.  

- Declaración de otras ayudas.  

- Declaración responsable de que la entidad beneficiaria se encuentra al corriente en el pago de las 
obligaciones por reintegro de subvenciones Art. 21 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones.  

- Declaración de sometimiento a las actuaciones de comprobación, justificación y control.  

- Fotocopia compulsada DNI del representante de la entidad. 

- Documento que acredite la representación del solicitante (Acuerdo de la entidad o equivalente) 

- Copia estatutos o documento constitutivo entidad asociativa 

- Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente (no está inscrito como empresario).  

- Certificado de la Agencia Tributaria de estar al corriente. 

- Tarjeta acreditativa de IDENTIFICACIÓN FISCAL. 

- Certificación de RECAUDACIÓN de la Ciudad de no existencia de deudas en período ejecutivo.  

Se podrá admitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por una declaración 
responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la 
subvención, se deberá́ requerir la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos 
contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a 15 días. 

La entidad “CEIP ENRIQUE SOLER”, reúne, en principio los requisitos establecidos en el artículo 6 del 
RGSCAM para ser beneficiaria de una subvención. 

CUARTO. - Procedimiento de concesión directa: 

El art. 22.2 de la Ley General de Subvenciones dispone que “podrán concederse de forma directa las 
siguientes subvenciones: 

a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Generales del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos recogidos en los convenios y en la normativa 
reguladora de estas subvenciones. 

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista nominativamente en 
los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario 
aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá 
quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de 
concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del 
correspondiente crédito presupuestario”. 

Por tanto, son subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos aquellas que identifican 
concretamente al beneficiario de forma directa y nominal en los estados de gastos de la Ley de 
Presupuestos o norma equivalente. Estas subvenciones, gozan de un régimen singular y su concesión, 
como señala el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, pueden efectuarse de forma 
directa. Dicha circunstancia las exime del cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. En 
cuanto al primero, queda suficientemente compensado con la publicación del presupuesto, y sobre la 
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exclusión de la concurrencia, no es sino la evidente consecuencia del señalamiento del beneficiario en la 
denominación del propio crédito. 

Como anteriormente se ha manifestado, la calificación de una subvención como nominativa supone que el 
beneficiario de la misma ha debido consignarse en la correspondiente norma de Presupuestos, por lo que 
goza de un especial régimen que las exime del cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. 
Ahora bien, a partir de la consignación del beneficiario y del límite cuantitativo del gasto establecidos en 
Presupuestos, es preciso llevar a cabo la afectación de la entrega de los fondos públicos a un propósito, 
finalidad o actividad específica, y ello ha de realizarse mediante orden o resolución del órgano competente 
o, en su caso, o mediante la formalización de un convenio, en los que, ante la ausencia de bases 
reguladoras, se recogerán las condiciones y compromisos a los que deban someterse. 

Desde un punto de vista presupuestario, la naturaleza económica de la partida presupuestaria consignada 
en los Presupuestos deberá condicionar la de la actividad a realizar por el beneficiario, resultando aplicables 
a este respecto las normas reguladoras de la gestión presupuestaria.  

Por otra parte, la mera previsión presupuestaria no genera el derecho a la cantidad consignada en los 
Presupuestos. 

Así, la sentencia de la Audiencia Nacional, Sala de lo Contenciosoadministrativo, Sección 4ª, Sentencia de 
3 Jul. 2013, rec. 3545/2012 Nº de RECURSO: 3545/2012 LA LEY 118851/2013. Ponente: Martín Valero, 
Ana Isabel. Jurisdicción: CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA. Recuerda que “La consignación de la 
subvención en la Ley de Presupuestos Generales del Estado no genera para la Administración una 
obligación directa de pago a la beneficiaria que pudiera ser exigida a través del cauce del art. 29.1 LJCA 
1998, ya que es precisa la tramitación de un procedimiento de concesión que concluya con convenio o 
resolución de concesión. De acuerdo con lo expuesto, la consignación de dicha ayuda en la LPGE no 
generaba para la Administración una obligación directa de pago a la entidad AZZ, que pudiera ser exigida 
por a través del cauce establecido en el artículo 29.1 LJCA (LA LEY 2689/1998) , ya que, como se ha dicho, 
era necesaria la tramitación de un procedimiento de concesión que concluyera con convenio o resolución 
de concesión; actos ulteriores de aplicación necesarios que hacen que no sea idónea tal vía procesal. ( 
FJ7º)”. 

En igual sentido la Sentencia Nº de RECURSO: 241/2012 Sentencia Audiencia Nacional, Sala de lo 
Contencioso-administrativo, Sección 3ª, Sentencia de 12 Nov. 2013, rec. 241/2012.Ponente: Díaz Fraile, 
Francisco. LA LEY 185134/2013. Jurisdicción: CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVA: “En otro orden de 
ideas, pero dentro del estudio del primer motivo de impugnación que estamos abordando, es de indicar que 
los estados de gasto que figuran en los presupuestos vienen a constituir autorizaciones de crédito con 
carácter limitativo, lo que no implica que tales autorizaciones constituyan ya la fuente de las obligaciones 
de las haciendas públicas ni tampoco que el presupuesto no pueda configurar una obligación perfecta en 
sus elementos. Ahora bien, esto último no es lo que sucede con la figura de las subvenciones nominativas, 
que ciertamente han de figurar en los presupuestos, pero además su concesión requiere la tramitación del 
pertinente procedimiento a que pone término el correspondiente convenio o resolución de concesión(...) En 
definitiva, no resulta plausible que en el caso la mera consignación presupuestaria diera vida per se a una 
obligación legal específica directamente exigible, sino que requería de un título más concreto tras la 
tramitación del correspondiente procedimiento”. 

En cumplimiento de lo expuesto en el artículo 20 de la Ley General de Subvenciones por el cual se regula 
la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, 
y a la base 32.6.bis de las Bases de ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla 2023, corresponde 
a la Dirección General de Servicios Urbanos la encargada de suministrar la correspondiente información a 
la BDNS. 

QUINTO. - Justificación de la concesión de la subvención: 

La necesidad de la realización del presente Convenio de Colaboración o resolución de concesión viene 
determinada para el desarrollo de las actividades que le son propias, concretándose, dentro de la limitación 
presupuestaria existente, y supone la ejecución de un mandato del Pleno de la Asamblea de Melilla al 
aprobar los presupuestos. Esto es, la necesidad viene implícita y ha sido decidida por el máximo órgano de 
representación de la Ciudad al aprobar su concesión en los Presupuestos (art. 7 EA). 

El objeto final de la subvención es la instalación de equipos de autoconsumo y almacenamiento amparados 
en el Real Decreto 737/2020, de 4 de agosto, por el que se regula el programa de ayudas para actuaciones 
de rehabilitación energética en edificios existentes, para la Ciudad Autónoma de Melilla (en adelante CAM).  

Las ayudas reguladas por este programa tienen carácter singular, derivado de la necesidad de implementar 
diversos instrumentos que incentiven la movilización de las inversiones necesarias para la renovación 
exhaustiva y rentable de edificios residenciales y comerciales, con el fin de mejorar el rendimiento 
energético del parque inmobiliario y reducir su consumo de energía final, contribuyendo activamente a la 
sostenibilidad ambiental, mediante la reducción del nivel de emisiones de dióxido de carbono (CO2), la 
cohesión social y la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos en los espacios urbanos. 

Su objetivo es la ayuda para la implantación e instalación de placas solares, baterías solares o de sistemas 
de aerotermia, que tengan como fin el autoconsumo o la eficiencia energética. 
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Con la citada subvención se atenderán los siguientes gastos: 

• La instalación de equipos de autoconsumo y almacenamiento. 

• La instalación de sistemas de ahorro energético. 

• La instalación de sistemas de reducción del consumo energético y de emisiones de dióxido de 
carbono. 

El plazo máximo para la conclusión de las actuaciones objeto de esta ayuda será de seis (6) meses desde 
la fecha de notificación de la resolución de la concesión de la ayuda. 

Solo podrá autorizarse una ampliación de los plazos fijados para la ejecución de las actuaciones cuando 
obedezca a circunstancias imprevisibles, debidamente justificadas, que hagan imposible el cumplimiento 
de estas, pese a haberse adoptado, por parte de los destinatarios últimos de las ayudas, las medidas 
técnicas y de planificación mínimas que les resultaban exigibles. En ningún caso se podrán autorizar 
ampliaciones de plazos para la ejecución de la actuación objeto de ayuda que superen en su cómputo total 
los veinticuatro meses contados desde la fecha de notificación de la resolución de concesión de la ayuda. 

La justificación por parte del destinatario último de la ejecución de las actuaciones objeto de ayuda, deberá 
realizarse ante el órgano Instructor en un plazo máximo de tres meses desde la finalización del plazo 
máximo concedido para la ejecución de las actuaciones. Para ello, el destinatario último de las ayudas 
deberá aportar la documentación requerida por la CAM. 

Para la justificación de la ejecución de la totalidad del proyecto aprobado, la entidad beneficiaria deberá 
aportar: 

• Una Memoria explicativa debidamente firmada de la actuación realizada, como viene establecido 
en el art 12 del Decreto n° 498 de fecha 7 de septiembre de 2005, del Reglamento General de 
Subvenciones de la CAM (en adelante RGSCAM), con indicación de que el proyecto para el cual 
se solicitó la subvención se ha realizado, destinándose a dicha finalidad el importe de la 
subvención, y que, por tanto, los fondos recibidos se han aplicado exclusivamente en la realización 
del proyecto subvencionado. La Memoria indicará la realización de las actividades realizadas en 
el proyecto, así como las fechas de comienzo y finalización de las actuaciones y los resultados 
obtenidos. 

• Una relación totalizada y debidamente firmada de los gastos e inversiones realizados en ejecución 
del proyecto subvencionado, con indicación del acreedor y del documento justificativo, su importe, 
fecha de emisión y fecha de pago. 

• En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no aplicados. 

Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con 
validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 

Su presentación se realizará ante el titular de la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad en el plazo 
máximo establecido, y que en ningún caso será superior a tres meses desde la finalización del plazo para 
la realización de la actividad, todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la 
intervención de la Ciudad.  

No serán admisibles justificaciones de gastos realizados para el cumplimiento de fines distintos de los del 
proyecto subvencionado ni de gastos realizados ni antes de la fecha de la resolución de la concesión de la 
ayuda ni posteriores a la fecha máxima de justificación de las actuaciones objeto de la presente ayuda. 

Si de la Memoria se desprende que el coste total definitivo del proyecto es inferior al importe previsto 
inicialmente, la entidad tiene que devolver la parte de la subvención no utilizada, sin perjuicio que sea 
aplicable el artículo 37 de la LGS. 

En caso de que el órgano aprecie defectos en la justificación de la ayuda, lo comunicará previamente por 
escrito a la entidad beneficiaria, con la finalidad que los enmiende. La entidad dispone de un plazo de diez 
días hábiles para subsanar, conforme el art 68.1 ley 39/2015 de 1 de octubre, en el caso de que la aportación 
de tales documentos sea de especial dificultad, se ampliará hasta cinco días a petición del interesado, art 
68.2 ley 39/2015 de 1 de octubre, Ley del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.  

Si en este plazo, el interesado no atiende al requerimiento efectuado o no presenta la documentación 
requerida, la administración, considerará que el interesado desiste en su solicitud, de acuerdo con el artículo 
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones 
públicas. 

Si como consecuencia del control realizado, se apreciara disparidad, entre la documentación justificativa 
presentada y los justificantes de gastos aportados, en la fase de muestreo, que pudiera suponer fraude o 
falsedad en la justificación de la ayuda, tal conducta será constitutiva de infracción administrativa 
sancionable. 

De conformidad con lo anterior, cuando sea requerido para ello, la entidad beneficiaria deberá presentar 
originales de las facturas o documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa. Serán sellados por la Intervención de forma que permitan el control 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 6066 Melilla, Viernes 5 de mayo de 2023 Página 1382 

BOLETÍN: BOME-B-2023-6066 ARTÍCULO: BOME-A-2023-430 PÁGINA: BOME-P-2023-1382 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

de la concurrencia de subvenciones. Los originales serán devueltos a las entidades una vez diligenciados, 
quedando copia autorizada en los archivos de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

SEXTO. - Tramitación presupuestaria. Bases de Ejecución. 

De conformidad con las Bases de Ejecución del Presupuesto, Base 32.5, “en las subvenciones previstas 
nominativamente en los Presupuestos ( art. 22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al cumplimiento 
de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo referirse 
específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución de concesión al 
contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. 

SEPTIMO. - Fiscalización de la Intervención. 

La función Interventora comprenderá “La intervención crítica o previa de todo acto, documento o expediente 
susceptible de producir derecho u obligaciones de contenido económico...” el presente expediente deberá 
ser objeto del correspondiente Informe de Fiscalización por parte de la Intervención de la Ciudad (artículo 
214.2 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales). 

En vista de lo anteriormente expuesto, vengo en informar  

FAVORABLEMENTE el expediente de CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN PREVISTA 
NOMINATIVAMENTE en los Presupuestos a través de resolución finalizadora del procedimiento a la entidad 
CEIP ENRIQUE SOLER, F29953296, Base 32. 5 de las de Ejecución del Presupuesto. Cuantía: 48.500,00 
€. 

El expediente debe complementarse además con el Informe de legalidad de la Secretaría Técnica de esta 
Consejería. 

”  

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, entre otros el Informe 
de Legalidad de la Secretaría Técnica de la Consejería de Medio ambiente y sostenibilidad, vengo en 
PROPONER al Consejo de Gobierno lo siguiente:  

La aprobación FAVORABLE del expediente de CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIÓN PREVISTA 
NOMINATIVAMENTE en los Presupuestos a través de resolución finalizadora del procedimiento a la entidad 
CEIP ENRIQUE SOLER, F29953296, según lo dispuesto en la Base 32. 5 de Ejecución del Presupuesto 
2023, por una cuantía de 48.500,00 €. 

 De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de 2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 93 del Reglamento del gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extraord. num. 2, de 30 de enero de 2017) y 
demás concordantes, contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo 
de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad de Melilla, en el plazo de un 
mes a partir del día de su publicación o notificación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde 
la publicación o notificación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.” 

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento. 
 
Melilla 2 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

431. CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA Y EL CLUB VOLEIBOL MELILLA PARA SU PARTICIPACIÓN EN LA FASE 
FINAL DE LA COPA PRINCESA, ASÍ COMO EN LA FASE FINAL DE ASCENSO A LA 
SUPERLIGA FEMENINA DE VOLEIBOL. 

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del 
SOLICITUD SUBVENCION EXCEPCIONAL PARA EL EQUIPO FEMENINO DE 
VOLEIBOL DE SUPERLIGA 2, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios de la 
Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2300090 y los siguientes datos: 

Consejería: CONSEJERÍA INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

Datos de Aprobación: 

Órgano 

Número 

Fecha 

Entidad: 

Consejo de Gobierno 

ACG 2023000271 

13/04/2023 

 ES-G5200975-0 (CLUB VOLEIBOL MELILLA) (MOHAMED MIMON, 
ABDEL-ILAK) 

Fecha de formalización:  14/04/2023 

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su 
general conocimiento. 

 
Melilla 27 de abril de 2023, 
La Secretaria Técnica de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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ANEXO 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB VOLEIBOL MELILLA 
PARA SU PARTICIPACIÓN EN LA FASE FINAL DE LA COPA PRINCESA, ASÍ COMO EN LA FASE FINAL DE 
ASCENSO A LA  SUPERLIGA FEMENINA DE VOLEIBOL 

REUNIDOS 

De una parte, el Excmo. Sr. D. Rachid Bussian Mohamed, Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la 
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO DE CONSEJO DE 
GOBIERNO DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2019, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL DECRETO DE 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA. 

De otra, D. Abdel -Ilak Mohamed Mimon, con DNI: XX.XXX.824-S, domiciliado en Melilla, que actúa en , domiciliado en 
Melilla, que actúa en nombre y representación del CLUB VOLEIBOL MELILLA , entidad que preside. 

INTERVIENEN 

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren, reconociéndose 
recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el presente Convenio y, al efecto, 

EXPONEN 

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto 
de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del deporte y de la adecuada utilización 
del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y sanción, así como la potestad reglamentaria dentro 
del marco de la legislación general del Estado. 

SEGUNDO. El CLUB VOLEIBOL MELILLA, es una entidad deportiva y el objeto de su actividad es la promoción y el 
fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la PARTICIPACIÓN TANTO EN LA FASE FINAL 
DE LA COPA PRINCESA, COMO EN LA FASE FINAL DE ASCENSO A LA  SUPERLIGA FEMENINA DE VOLEIBOL, 
por lo que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, considera acorde con su política de ayudas establecer 
el presente convenio para el mejor desarrollo de tales fines. 

TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en las diversas 
categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son muy practicados en nuestra 
ciudad. 

CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a lo largo de 
los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha tomado protagonismo 
el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes en dichas competiciones. Por ello 
para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo público de toda índole ha ido en crecimiento, de 
forma especial en los últimos años, ante la irrupción en nuestra sociedad del deporte profesional. 

QUINTO. Que los objetivos de este apoyo al Club Voleibol Melilla, se fundamentan en: 

• Obtener la posibilidad de situar al equipo melillense y por ende, a la Ciudad de Melilla, en la máxima categoría del 
Voleibol Femenino. 

• Promocionar, en estrecha colaboración con el Club, el deporte femenino, ofreciendo un excelente nivel competitivo.  

• Difundir la imagen de marca de Melilla Sport Capital y por lo tanto, de la Ciudad Autónoma de Melilla por los distintos 
puntos de la geografía española, exhibiendo, de la mejor manera posible, los valores que se transmiten a través del  
deporte. 

• Incrementar la presencia de la marca “Melilla Sport Capital” y por ende, de la Ciudad Autónoma de Melilla, en los 
diferentes medios especializados, redes sociales, medios digitales, etc.., permitiendo posicionar a la ciudad como 
referente nacional en lo que respecta al deporte del voleibol. 

SEXTO. Que con fecha 23/03/2023, y número 12023000009654, se evacua informe de retención de crédito, por importe 
de CIEN  MIL EUROS (100.000,00€), en la aplicación presupuestaria 06/34100/48000 (SUBVENCIONES AL DEPORTE), 
bajo el concepto "SOLICITUD SUBVENCIÓN EXCEPCIONAL PARA EL EQUIPO FEMENINO DE VOLEIBOL DE 
SUPERLIGA 2”. 

SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece que “serán 
subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las áreas de: d) Deporte: 
Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades deportivas o relacionadas con la 
promoción del deporte”. 

OCTAVO. La Ley General de Subvenciones (en adelante LGS), señala en su art. 22.2.c), que: “Podrán concederse de 
forma directa las siguientes subvenciones:  

Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés público, social, económico 
o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria pública”. 

En el mismo sentido se pronuncia el RGSCAM, (BOME núm. 4224, de 9 de septiembre de 2005) en su art. 19.3. 

NOVENO. - Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de 
Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, para el periodo 2023-2025. 

DÉCIMO. El artículo 20.2 del RGSCAM, relativo al procedimiento señala que: “En el supuesto de concesiones directas 
con carácter excepcional, previstas en el apartado 3 del artículo 19 de este Reglamento, será necesario la incoación de 
un expediente que contendrá, al menos, los siguientes documentos: 

a. Solicitud acompañada de los documentos indicados en el artículo 12.1 de este Reglamento. 
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b. Documento acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para su otorgamiento. 

c. Informe sobre la justificación de la concesión directa. 

d. Orden del Consejero competente por razón de la materia, en la que deberá figurar objeto y cuantía de la subvención, 
plazo o término para justificar la subvención y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de la 
finalidad y de la aplicación de los gastos que se concedan.  

e. Indicación de su compatibilidad con la obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, 
procedentes del sector público o privado. Si se declara dicha compatibilidad, obligación de incluir en la documentación 
justificativa una relación de todos los gastos e ingresos correspondientes a la actividad subvencionada.  

f. Obligación del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobación y de control financiero que realice la 
Intervención de la Ciudad Autónoma.  

g. El órgano facultado para la concesión de la subvención, será en todo caso, el  Consejero competente por razón de 
la materia. 

DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente Convenio, 
junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo 
dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, se incluyen las siguientes 
condiciones que deberá cumplir el Club: 

1. Se ajustará al presupuesto para la temporada 2022/2023 presentado ante la Ciudad Autónoma de Melilla. 

2. En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha temporada 
deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la persona que ejerza 
la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva el déficit generado. 

3. Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que representa, se 
marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco del deporte base melillense. 

4. En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar la mayor 
afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), con especial atención con dicho 
objetivo al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo que disponga la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la normativa de la competición. 

5. Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su participación deportiva. 

6. En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad. 

7. Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla. 

8. Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la administración 
tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta 
Administración. 

9. Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los dependientes 
de las Consejerías de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte; y de Hacienda, Empleo y Comercio, para facilitarles el 
acceso a la documentación financiera y contable de la entidad. 

10. Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad Autónoma de 
Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime convenientes, incluso la 
retirada y/o retorno de las cantidades aportadas. 

DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de la concesión de 
subvención directa, será el Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 

DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, es la competente para la tramitación 
de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de competición y fomentar la 
imagen deportiva de la Ciudad de Melilla. 

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al amparo de lo 
dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que se 
desarrollará con arreglo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

Primera. Objeto. El objeto del presente Convenio es el apoyo económico al CLUB VOLEIBOL MELILLA, para su 
PARTICIPACIÓN EN LA FASE FINAL DE LA COPA PRINCESA, ASÍ COMO EN LA FASE FINAL DE ASCENSO A 
LA  SUPERLIGA FEMENINA DE VOLEIBOL, organizadas ambas por la Real Federación Española de Voleibol. 

Segunda. Ámbito territorial. - El ámbito territorial del convenio de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con 
todo el territorio nacional. 

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. Con independencia 
de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes: 

a. La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al CLUB VOLEIBOL 
MELILLA, la cantidad económica de CIEN  MIL EUROS (100.000,00€), en la aplicación presupuestaria 06/34100/48000 
(SUBVENCIONES AL DEPORTE), bajo el concepto "SOLICITUD SUBVENCIÓN EXCEPCIONAL PARA EL EQUIPO 
FEMENINO DE VOLEIBOL DE SUPERLIGA 2”, para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, 
ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva del equipo en categoría nacional, constando en el expediente 
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informes de Retención de crédito definitiva, de 23 de marza de 2023, y números de operación 12023000009654, para la 
financiación del presente convenio. 

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las directrices 
del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de negligencia 
o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en cualquier momento, 
supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente Convenio, comprometiéndose el 
club a facilitar dicha labor. 

Cuarta. Compromisos asumidos por el CLUB VOLEIBOL MELILLA. 

a. El Club se compromete a PARTICIPAR EN LA FASE FINAL DE LA COPA PRINCESA, ASÍ COMO EN LA FASE 
FINAL DE ASCENSO A LA  SUPERLIGA FEMENINA DE VOLEIBOL, durante la temporada 2022/2023. Todos los 
gastos y las gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del club.  

Las dos Fases objeto de la presente subvención, reúnen los siguientes requisitos deportivos : 

XVI Edición de la Copa Princesa, disputada en A Coruña del 6 al 8 de enero. 

• Los dos mejores conjuntos de cada uno de los grupos que conforman la Superliga Femenina 2 lucharon por 
conseguir tan preciado trofeo. Seis equipos en total la disputaron. 

• Los equipos protagonistas se dividen en dos grupos de competición que se enfrentan entre si en la primera 
fase. Los dos primeros clasificados de cada grupo pasan directamente a la semifinal. Disputándose el último 
día la gran final entre los mejores equipos del Torneo. 

• El equipo fue Subcampeón. 

• Dos jugadoras del Club Voleibol Melilla fueron elegidas en el 7 ideal del Torneo. 

Fase de Ascenso a la máxima categoría del Voleibol español, se disputará a finales del mes de abril en una sede 
aún  por designar. 

• Los dos mejores conjuntos de cada uno de los grupos que conforman la Superliga Femenina 2, lucharán por 
conseguir alguna de las dos plazas que ascienden de categoría. Seis equipos en total optarán al ascenso. 

• Los equipos protagonistas se dividen en dos grupos de competición que se enfrentan entre si en la primera 
fase. Los dos primeros clasificados de cada grupo pasan directamente a la semifinal. Los ganadores de la 
misma serían merecedores del ansiado ascenso. 

b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan 
aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados. 

c. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida. 

d. El CLUB VOLEIBOL MELILLA, se compromete a que el presente convenio se deberá aprobar por la Junta Directiva 
del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se dará traslado a la Administración de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar a la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo. 

e. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, se 
dicten y en particular: 

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del objeto del 
Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y seguimiento se puedan 
convocar. 

f. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS Y 
OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017. 

g. Conforme al ARTÍCULO 12, del PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, para el periodo 2023-
2025. - Para un mejor análisis de la eficacia de la subvención otorgada, AL CLUB VOLEIBOL MELILLA deberá presentar 
informe motivado sobre el número de acciones desarrolladas, número de ciudadanos a los que alcanza la subvención y 
justificación de los objetivos alcanzados. 

h. El Club se compromete a la finalización del convenio, y antes del 30 de septiembre de 2023, a justificar ente 
la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida, de acuerdo con los criterios establecidos en la 
normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la Administración de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en ejecución del objeto del presente Convenio se realizará 
según el siguiente protocolo: 

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los siguientes 
conceptos: 

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio. 

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y manutención de 
los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar será conforme  (Real Decreto 462/2002, de 24/05/2002, 
BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución de 2 de diciembre del 2005, de Secretaria de Estado 
de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de 
diciembre del 2005, manteniéndose igual tras Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría y Estado de Hacienda, 
Empleo y Comercio y Presupuestos).Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la 
justificación en el caso de no ser posible.  
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iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club en la competición de 
referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 20% del importe de la subvención.  

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.). 

v. Gastos por uso de instalaciones deportivas directamente vinculadas al objeto del Convenio. 

vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia. 

vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida como obligación .(gastos 
deportivos). 

viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los gastos 
periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos siempre y cuando estén 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables para la adecuada preparación o 
ejecución de la misma. 

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y 
pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo. 

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos. 

3. Conforme al ARTICULO 23.  Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. La 
justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en la concesión 
de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio 
del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta 
justificativa deberá incluir una declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 
subvención, y su coste, con desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán 
mediante facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico 
mercantil o con eficacia administrativa: 

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del gasto, su 
fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada por partidas de 
acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula Cuarta. 

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa 
del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con 
indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el caso de que los importes de 
dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la 
suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente 
convenio, el pago por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante 
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado. 

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del objeto 
de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia. 

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio. 

e. . No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas en las 
tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se admitirá en la 
justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar los gastos en que 
incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 €  

en cómputo anual por voluntario, todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado, 
constriñéndose a los supuestos recogidos en la misma. Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones 
de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece 
en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior 
a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite 
admisible será de 500 euros por cada desplazamiento. 

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal: 

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso. 

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista. 

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional, número 
de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc. 

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2). 

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF. 

6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo dispuesto por la Ley 
45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado. 

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque nominativo, 
cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores (Instrucción 1/2019 
OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del Servicio o la entrega del bien. 
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La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de 
subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una 
memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones).  

4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados 
de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior han percibido 
en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), 
cualquiera que sea su naturaleza jurídica. 

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la realización de la actividad, proyecto, 
objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención.  

Quinta. Protocolo de actuación para las Competiciones de Ámbito Estatal no Profesional. De conformidad con lo 
dispuesto en el Real Decreto 926/2020 , de 25 de octubre de 2020 , por el que se declara el Estado de Alarma  para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARS COV-2, los clubes deportivos en categoría nacional 
deberán sufragar los gastos ocasionados con motivo del cumplimiento de lo dispuesto en el citado protocolo. 

Debe tenerse en cuenta que, para las entidades sujetas a este protocolo es obligatorio y por lo tanto serán gastos 
justificables: 

Tanto cada club, cuando sea organizador de la competición, o en aquellas actividades necesarias previas a la 
competición, debe contar con un Delegado de Cumplimiento del Protocolo, que se responsabilizará, de asegurar que se 
cumplan todos los requisitos de las condiciones preventivas de este Protocolo.  

En todas las competiciones se deberá designar un Responsable de Higiene, que posea conocimientos específicos y 
prácticos sobre el espacio deportivo dónde se desarrolla. 

Debe contar con la figura de Jefe Médico. Debiendo elaborar un control de las incidencias sanitarias a todos los niveles 
y reportándolo en caso necesario a las autoridades competentes. 

Realización de pruebas de control anti- covid, con carácter semanal, así como la adquisición de material destinado a la 
prevención del  SARS-COV 2. 

A todo ello debe unirse, el deber de desinfección generalizada de manera diaria y por entrenamiento, de todos los 
materiales de uso de los deportistas, por el uso compartido de los mismos. Además de las pruebas de sangre, antígenos 
o serológicas que son de obligado cumplimiento quincenal o semanal para los mismos, que deben ser realizadas por 
todos los deportistas y cuerpo técnico. Asimismo, los gastos derivados de materiales de autoprotección individual de los 
deportistas, así como de autoprotección del equipo que deben ser afrontados de manera obligatoria. 

Sexta. Otras subvenciones o ingresos del Club. La subvención prevista en este  

Convenio será compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier 
entidad pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio de que deban ajustarse a lo dispuesto en 
la normativa reguladora de subvenciones en vigor.  

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que 
financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. 
En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el 
Tesorero, con el Visto Bueno del presidente de la entidad, en este concepto. 

Séptima. Forma de pago. La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , 
aportará, para la vigencia inicial del convenio, la cantidad máxima de CIEN  MIL EUROS (100.000,00€), en la aplicación 
presupuestaria 06/34100/48000 (SUBVENCIONES AL DEPORTE), bajo el concepto "SOLICITUD SUBVENCIÓN 
EXCEPCIONAL PARA EL EQUIPO FEMENINO DE VOLEIBOL DE SUPERLIGA 2", para la financiación del presente 
convenio. 

Se efectuará mediante orden de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago 
anticipado conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería posible llevar 
a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos necesarios para poder afrontar los 
gastos que conlleva. De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un 
régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de gran 
arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una solvencia técnica y 
profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera que no es necesario la exigencia 
de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar. 

Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. Para la evaluación y seguimiento del 
presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una Comisión integrada por tres 
representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se reunirán con la periodicidad que las 
circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones: 

1. El seguimiento del presente convenio. 

2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas. 

3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar. 

4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio. 

Novena. Vigencia.  El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2023, dejando sin efecto el 
convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio de 2023 y pagados 
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hasta el 30 de septiembre de 2023, correspondientes a las actividades deportivas desarrolladas para los fines expuestos 
durante toda la temporada deportiva 2022/2023.  

Décima. Causas de Extinción. El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de las partes, 
será causa de extinción del mismo. 

El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, 
las cantidades percibidas con arreglo al presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas. 

Décimo primera. Régimen Jurídico. El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la ley 
9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español 
las  Directivas del  

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE  y 2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en 
el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
conforme a lo dispuesto en su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla. Esta subvención, se encuentra recogida en el PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2023/2025 -BOME 
Extraordinario núm. 8 de 28 de febrero de 2023, LINEA DE SUBVENCIÓN 5 -. 

Décimo segunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se produjera el mutuo acuerdo, 
regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio. 

Décimo tercera. Jurisdicción competente. Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la interpretación, 
modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Y en prueba de conformidad, se firma por las partes, por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha 
indicados ut supra. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

432. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE LA CONVOCATORIA 
PARA LA CONCESIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE UN 
PROGRAMA DE ESCUELAS INFANTILES CURSO ESCOLAR 2023/2024. 

En aplicación del apartado 13 de la CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA CONCESIÓN MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA 
IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE ESCUELAS INFANTILES,  CURSO ESCOLAR 2023/2024 
(BOME 6052, del viernes 17 de marzo de 2023),  habiéndose reunido, con fecha de 2 de mayo de 2023, el 
órgano colegiado referido en la citada convocatoria se formula Propuesta de Resolución Provisional de 
dicha Convocatoria  en los siguientes términos, según acuerdo de dicho  órgano : 

CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA 
COMPETITIVA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LA IMPLEMENTACIÓN DE UN PROGRAMA DE 
ESCUELAS INFANTILES CURSO ESCOLAR 2023/2024 

En Melilla, a 02 de mayo de 2023, se reúne el órgano colegiado constituido en la convocatoria de referencia, 
con la presidencia de D. Germán Ortiz Sánchez, Director General de Educación e Igualdad, y la asistencia 
de las/os vocales Dª Sara Omar Abdelhamid y D. Juan Manuel Benavente Monedero, actuando D. Juan 
León Jaén Lara (Secretario Técnico de la Consejería de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad) como 
secretario. 

Constituye el objeto de la reunión proceder a la baremación de las solicitudes presentadas, de conformidad 
con el baremo establecido en el apartado 6 de la convocatoria ( Orden 2023000389 del 8 de marzo de 2023 
con publicación en BOME núm. 6052, del viernes 17 de marzo de 2023), según el cual:  

“El importe de la subvención y el número de plazas subvencionadas se determinará asignando una cuantía 
lineal de 15.000 euros a cada escuela participante, por la cesión de 5 plazas para alumnos del tramo 2-3 
años, cifrándose el resto de la subvención y de las plazas a ceder del siguiente modo: 

Lo/as alumno/as que en la anterior convocatoria del curso 2022/2023 ocuparon plaza subvencionada en el 
tramo de 1-2 años tendrán continuidad en el curso 2023/2024 ocupando plazas en el tramo 2-3 años, 
subvencionándose sus plazas con cuantía máxima de 3.000,00 euros por plaza. 

El resto de la subvención y de las plazas a ceder se asignará en proporción al número de éstas, referidas 
a los tramos de 1-2 años y de 2-3 años, que las Escuelas Infantiles oferten para ser cedidas durante el 
próximo curso escolar 2023-2024 para alumnado de nuevo ingreso teniéndose en consideración el número 
total de aulas destinadas por el centro  a dichos tramos de edad, con un máximo de 3.000,00 euros por 
plaza escolar.” 

El coste máximo del programa asciende a 750.000 euros para concierto de 250 plazas escolares infantiles, 
y se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 2023 14/32101/47002, RC número de operación 
12023000004459 del día 14.02.2023. 

Han presentado solicitud cinco Escuelas Infantiles que cuenta con la preceptiva autorización del Ministerio 
de Educación y Formación Profesional, las que abajo se relacionan, por lo que procede una asignación 
lineal a cada una de ellas de 15.000 euros por la cesión de cinco plazas escolares del tramo 2-3 años.  

De la cantidad que resta, 675.000 euros, debe asignarse las siguientes cantidades por alumnado de 
continuidad en el próximo  curso 2023/2024 respecto del curso anterior, 65 alumnos/as, por un importe de 
3.000,00 euros por cada uno, resultando: 

Esc. Infantil Divina Infantita: 7 plazas de continuidad. Total : 21.000,00 euros. 

Esc. Infantil Merlín: 16 plazas de continuidad. Total 48.000,00 euros. 

Esc. Infantil Sta. Luisa de Marillac: 23 plazas de continuidad. Total 69.000,00 euros.  

Esc. Infantil Cruz Roja: 5 plaza de continuidad. Total 15.000,00 euros.  

Esc. Infantil Enrique Soler: 14 plaza de continuidad. Total 42.000,00 euros. 

En total son 65 plazas de alumnado de continuidad que conlleva un total de 195.000,00 euros. 

Una vez efectuados los anteriores cálculos, se debe aplicar como criterio de distribución para la asignación 
de la cantidad adicional que resta, 480.000,00 euros, el número máximo de plazas disponibles del máximo 
de la convocatoria que restan que son 160 por los 3.000,00 euros previstos por plaza (255 plazas de la 
convocatoria, menos las  25 plazas lineales y menos las 65 de continuidad), en relación con el número de 
aulas disponibles en cada Escuela Infantil, resultando: 
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Esc. Infantil Enrique Soler, dispone de 2 aulas de 1-2 años y 4 aulas de 2-3 años: oferta un total de 60 
plazas de nuevo ingreso (20 plazas de 1-2 años y 40 plazas de 2-3 años). 

Esc. Infantil Divina Infantita, dispone de 1 aula de 1-2 años y 3 aulas de 2-3 años: oferta un total de 32 
plazas de nuevo ingreso ( 9 plazas de 1-2 y 23 plazas de 2-3 años). 

Esc. Infantil Merlín, dispone de  1 aula de 1-2 años y 2 aulas de 2-3 años: oferta un total de 44 plazas 
de nuevo ingreso ( 16 plazas de 1-2 años y 28 de 2-3 años). 

Esc. Infantil  Sta Luisa de Marillac dispone de 2 aula de 1-2 años y 3 aulas de 2-3  

años: oferta un total de 47 plazas de nuevo ingreso (31 plazas de 1-2 años y 16 plazas de 2-3 años). 

Esc. Infantil de Cruz Roja dispone 1 aula de alumnos/as de 1-2 años y 2 aulas de 23 años: oferta un 
total de 33 plazas de nuevo ingreso (8 plazas de 1-2 años y 25 plazas de 2-3 años). 

El total de plazas ofertadas de nuevo ingreso de 1-2 años es de 84 y del tramo de 23 años es de 132 lo que 
hace un total de 216 plazas ofertadas de nuevo ingreso que mas las 65 de continuidad da una suma de 
281. De las 132 plazas del segundo tramo se deben descontar las 25 por cantidad lineal de 15.000 euros, 
lo que da una oferta de 107 plazas en ese tramo que sumadas a las 84 del primer tramo hace un total de 
191 plazas. 

De las 250 plazas previstas en la convocatoria, descontamos las 25 plazas por cantidad lineal  y las 65 de 
continuidad, restando un disponible total de 160 plazas, por lo que resulta un sobrante de 31 plazas de 
nuevo ingreso ofertadas (  las 191 plazas ofertadas menos las 160 plazas disponibles a concertar). En 
atención al número de aulas disponibles por cada una de las Escuelas solicitantes y a efectos de que no se 
dé agravio entre escuelas procede  restarle a la Escuela Infantil Merlín diez plazas, a la Escuela  Infantil 
Sta. Luisa de Marillac nueve y a la Escuela Infantil Enrique Soler  las doce restantes que sobran ( ello en 
atención al  número de plazas a concertar que presentan), ello en los tramos de 2-3 años dando prioridad 
así al tramo de 1-2 años por ser éste donde más solicitudes se formulan y mayor número de lista de espera 
se produce atendiendo a los datos del curso anterior 22/23, excepto en la Escuela Infantil Santa Luisa de 
Marillac toda vez que en tal caso se quedaría con una sola plaza a concertar en el tramo 2-3 con lo que las 
diez plazas a disminuir se produce en el tramo 1-2 años.   

El Director General de Educación e Igualdad, como instructor del procedimiento, informa que en el pasado 
curso 2022/2023, las listas de espera de alumnado admitido sin plaza resultó ser de 110 plazas en tramo 
2-3 años, 240 del tramo 1-2 años, por lo que la disminución de las plazas debe ser en dicho tramo 2-3 años. 

Por lo anterior, resulta lo siguiente: 

 

Solicitante 

Aulas 
en 12 
y 2-3 
años 

Cuantía 
lineal 5 
plazas 
2-3 
años / € 

Plazas de 
continuidad 
curso 
anterior 

Plazas 
adicionales 
asignadas 
1-2 años 

Plazas 
adicionales 
asignadas 
2-3 años ( 
menos las 
lineales) 

Importe 
total 
adicional 
asignado 

Plazas 
totales 
asignadas 

Importe total 
concedido/€ 

Escuela 
Enrique Soler 
(COMAMEL) 

2+4 
15.000 

5 plazas 

14 plazas 

42.000,00 € 

20 plazas 

60.000,00 € 

24 

72.000,00€ 

132.000,00 
€ 

62 186.000,00 

CEI Divina 
Infantita 

1+3 
15.000 

5 plazas 

7 plazas 

21.000,00 € 

9 plazas 

27.000,00 € 

18 

54.000,00€ 
81.000,00 € 39 117.000,00 

CEI Merlín 
(Academia 
Vetonia) 

1+2 
15.000 

5 plazas 

16 plazas  

48.000,00€ 

16 plazas 

48.000,00€ 

13 

39.000,00€ 
87.000,00 € 50 150.000,00 

CEI Santa 
Luisa Marillac 
(Fund. 
Diocesana de 
Enseñanza) 

2+3 
15.000 

5 plazas 

23 plazas  

69.000,00 € 

21 plazas 

93.000,00 € 

11 

3.000,00 € 
96.000,00 € 61 183.000,00 

Cruz Roja 1+2 
15.000 

5 plazas 

5 plazas  

15.000,00 € 

8 plazas 

24.000,00 € 

20 

60.000,00€ 
84.000,00 € 38 114.000,00 

Total 
20 
aulas 

75.000 € 

25 
plazas. 

65 plazas  

195.000,00€ 

74 plazas 

222.000,00€ 

86 plazas 

258.000,00€ 
480.000,00€ 250 plazas 750.000,00€ 

 

Por el órgano instructor del procedimiento se informa de que antes de formularse la propuesta definitiva las 
entidades solicitantes deberán acreditar encontrarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social. Así mismo informa que no aparecen subvenciones percibidas de 
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la Ciudad Autónoma de Melilla pendientes de justificar en forma y plazo, sin perjuicio del resultado de las 
justificaciones presentadas pendientes de informe y/o fiscalización. 

Por lo anterior, el órgano colegiado acuerda formular a la Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad propuesta de resolución provisional en los términos que preceden, de conformidad con lo 
previsto en la convocatoria pública, apartado 13, aprobada mediante Orden número 1202300000389 de 
fecha 8 de marzo de 2023 que fue publicada en el Boletín Oficial de Melilla núm. 6052, del viernes 17 de 
marzo de 2023. 

De acuerdo con el apartado 13 de la convocatoria y de acuerdo también con el artículo 45 b) de la 
Ley 39/2015, de 01 de octubre, procede notificar a los interesados la presente propuesta de 
resolución provisional, mediante su publicación en el Boletín Oficial de Melilla, concediéndoles un 
plazo de diez (10) días naturales para hacer alegaciones y advirtiéndoles que, de existir éstas, el 
órgano colegiado se pronunciará sobre las mismas antes de formularse la propuesta definitiva. 

 
Melilla 2 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA, FESTEJOS E IGUALDAD 

433. ORDEN Nº 0694, DE FECHA 27 DE ABRIL DE 2023, RELATIVA A LA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
CONCESIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE 
SUBVENCIONES A VIAJES DE ESTUDIOS DE ETAPA ORGANIZADOS POR 
CENTROS SOSTENIDOS CON FONDOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA DURANTE EL AÑO 2023. 

La Excma. Sra. Consejera de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, mediante Orden nº 2023000694, del  
día 27 de abril de 2023, ha dispuesto lo siguiente: 

“De conformidad con lo estipulado en los apartados 13 y siguientes de la CONVOCATORIA PÚBLICA 
PARA LA CONCESIÓN MEDIANTE PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DE 
SUBVENCIONES A VIAJES DE ESTUDIOS DE ETAPA ORGANIZADOS POR CENTROS SOSTENIDOS 
CON FONDOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE MELILLA DUANTE EL AÑO 2023 (BOME 6047, de 
martes 28 de febrero de 2023) y de acuerdo con la  propuesta definitiva de concesión formulada por el 
Órgano Colegiado en fecha 25 de abril de 2023, una vez no han sido presentadas alegaciones a la 
propuesta provisional de resolución durante el trámite de audiencia, VENGO EN ORDENAR la 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA, admitiendo la ampliación de solicitud presentada 
por el IES Juan Antonio Fernández ( 2023033203, 11 de abril de 2023) y  acordando la concesión de las 
siguientes subvenciones a los centros docentes que a continuación se enumeran, en la cuantía y con el 
objeto de viaje que igualmente se menciona: 

El coste del programa asciende a 79.999,26 euros, y se financiará con cargo a la aplicación presupuestaria 
2023 14/32000/48000 “Subvenciones Viajes Estudios y Análogos”, RC número de operación 
12023000000691 . 

 

CENTRO SOLICITANTE CEIPS PUNTOS 
IMPORTE 
EUROS 

   

1º CEIP  LEON SOLA. Málaga 69,21 5.076,28 

   

2º CEIP REYES CATÓLICOS. Sevilla 56,57 4.149,18 

   

3º CEIP PINTOR EDUARDO MORILLAS. Madrid 77,10 5.654,98 

   

4º CEIP ENRIQUE SOLER. Madrid 74,21 5.443,02 

   

5º CEIP ANSELMO PARDO. Madrid 64,47 4.728,62 

   

CENTRO SOLICITANTES IES.   

   

6º IES VIRGEN DE LA VICTORIA ( ESO). Roma 71,05 5.211,24 

   

7º IES MIGUEL FERNÁNDEZ (  ESO).Barcelona 54,47 3.995,17 

   

8ºCC. NTRA. SRA. BUEN CONSEJO (BACH). 
Sierra Nevada 

51,57 3.782.45 

   

9ºCC. NTRA. SRA. BUEN CONSEJO (ESO). 
Málaga/Antequera 

52,89 3.879,27 
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10º IES ENRIQUE NIETO ( FP MEDIA). El Palmar 
de Vejer 

63,15 4.631,80 

   

11º IES ENRIQUE NIETO ( FP SUPERIOR). Sierra 
Nevada 

63,15 4.631,80 

   

12º IES ENRIQUE NIETO ( ESO). Londres 100 7.334,60 

   

13º IES ENRIQUE NIETO ( BACHILLER). Madrid 62,89 4.612,73 

   

14º LA SALLE EL CARMEN ( SECUND). Roma 73,94 5.423,20 

   

15º IES JUAN ANTONIO FERNANDEZ (FP). 
Madrid/Almería 

56,57 4.149,18 

   

16º IES JUAN ANTONIO FERNANDEZ (BACH). 
Londres 

99,47 7.295,74 

   

TOTAL 1.090,71 79.999,26 

 

Publiquese la presente Orden en el Boletin Oficial de Melilla,   advirtiéndose que dicha orden, en aplicación 
del artículo 121 y demás concordantes de la Ley 39/15, de 01 de octubre  del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, no agota la vía administrativa y que contra la misma cabe 
interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma 
de Melilla, pudiendo presentarse el recurso ante la propia Consejería de Educación, Cultura, Festejos e 
Igualdad o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio de que puedan los 
interesados interponer cualquier otro que consideren oportuno, bajo su responsabilidad.” 

Lo que se traslada al Boletín Oficial de Melilla para su publicación. 
 
Melilla 28 de abril de 2023, 
El Secretario Técnico de Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, 
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

PATRONATO DE TURISMO DE MELILLA 

434. RESOLUCIÓN Nº 1568, DE FECHA 28 DE ABRIL DE 2023, RELATIVA A LA 
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA PREVISTA 
NOMINATIVAMENTE EN PRESUPUESTOS DEL AÑO 2023, A FAVOR DE LA 
COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA. 

La Presidenta-delegada del Patronato de Turismo de la Ciudad Autónoma de Melilla, mediante 
Resolución de fecha 28/04/2023, registrada al número 2023001568, en el Libro Oficial de Resoluciones del 
Patronato de Turismo ha dispuesto lo siguiente: 

RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DIRECTA PREVISTA NOMINATIVAMENTE EN 
PRESUPUESTOS DEL AÑO 2023, A FAVOR DE LA COMUNIDAD HINDÚ DE MELILLA. 

PRIMERO.- Con fecha 23/04/2023, tiene entrada en la Ciudad Autónoma solicitud de la Ciudad Autónoma 
de Melilla con CIF.-V-29902111 instando se conceda una subvención directa nominativa en presupuestos 
por importe de 15.000,00€ con el fin de cubrir una serie de gastos, con motivo de la participación de la 
comunidad en la Ruta de los Templos. 

En la memoria de actividades presentada por el solicitante, se expone el compromiso de la entidad en la 
participación del producto turístico “ Ruta de los Templos” para poder visitarse el templo por parte de los 
visitantes. 

Consta asimismo memoria económica con desglose de gastos, que se aporta al expediente de concesión 
nº14.054/2023. 

SEGUNDO.- Señala el art. 22.2.a) de la Ley General de Subvenciones (LGS) que “podrán concederse de 
forma directa las siguientes subvenciones: a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos 
Generales del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales, en los términos 
recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones. 

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, se entiende por subvención prevista nominativamente en 
los Presupuestos Generales del Estado aquella en que al menos su dotación presupuestaria y beneficiario 
aparezcan determinados en los estados de gasto del Presupuesto. El objeto de estas subvenciones deberá 
quedar determinado expresamente en el correspondiente convenio de colaboración o resolución de 
concesión que, en todo caso, deberá ser congruente con la clasificación funcional y económica del 
correspondiente crédito presupuestario”. 

Por tanto, son subvenciones nominativas previstas en los Presupuestos aquellas que identifican 
concretamente al beneficiario de forma directa y nominal en los estados de gastos de los Presupuestos. 
Estas subvenciones, gozan de un régimen singular y su concesión, como señala el artículo 22.2.a) de la 
Ley 38/2003, General de Subvenciones, pueden efectuarse de forma directa. Dicha circunstancia le otorga 
un régimen singular referido al cumplimiento de los principios de publicidad y concurrencia. En cuanto al 
primero, queda suficientemente compensado con la publicación del presupuesto si bien, se publicará tanto 
en la BDNS como en el BOME de la Ciudad como se especificará más adelante, y sobre la exclusión de la 
concurrencia, no es sino la evidente consecuencia del señalamiento del beneficiario en la denominación del 
propio crédito. 

Conforme al precepto citado en el párrafo anterior y en relación a los artículos 28 de la LGS y 65.3 del 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS) la resolución de concesión tiene a todos los efectos 
el carácter de Bases Reguladoras. 

TERCERO.- Se ha evacuado Informe favorable de fecha de 25 de abril de 2023 por parte de esta Dirección 
Gerencia , tal y como señala las Bases de Ejecución del Presupuesto (Base 32.5): “en las subvenciones 
previstas nominativamente en los Presupuestos (art. 22.2 a) de la LGS), este Informe vendrá referido al 
cumplimiento de los requisitos de procedimiento previstos en la normativa subvencional, debiendo referirse 
específicamente a la adecuación del convenio instrumental de concesión o resolución de concesión al 
contenido mínimo indispensable dispuesto en el artículo 65 apartado 3 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones”. 

Asimismo, conforme a la Base nº32.6 de ejecución del presupuesto consta Informe de legalidad de la 
Secretaría Técnica del Patronato, con mención expresa de su adecuación al ordenamiento jurídico para el 
caso que el importe total de la subvención supere la cuantía de 3.000€. Por último y conforme a la citada 
base, se especifica que tanto el Director Gerente como el Secretario Técnico de este organismo, son las 
personas encargadas de suministrar la información a la BDNS. 

Se compromete un gasto por el importe de la subvención, que asciende a 15.000,00 euros, imputable a la 
aplicación presupuestaria en la que existe crédito retenido y autorizado por el mismo importe: RC Ref. 
Intervención documento nº 52023000000075 de fecha de 09/02/2023, aplicación presupuestaria 
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43214/47900, SUBVENCIÓN NOMINATIVA PRESUPUESTARIA denominada “CONVENIO COMUNIDAD 
HINDÚ”. 

La presente subvención, consta en el Plan Estratégico General de Subvenciones de la CAM (BOME Ext. nº 
11 de 3 de abril de 2020). 

CUARTO.- Documentación obrante en el expediente. Que asimismo aporta el solicitante: 

• Memoria explicativa del solicitante en la que justifica la solicitud de la subvención. 

• Declaración responsable de no estar incursos en las prohibiciones establecidas en el art. 13.2 de 
la LGS, declaración de otras ayudas y de sometimiento a las actuaciones de comprobación, 
justificación y control. 

• Fotocopia DNI del representante de la entidad. 

• Solicitud de subvención del representante de la entidad de fecha de 23 de abril de 2023. 

• Tarjeta acreditativa de identificación fiscal. 

• Certificado de la Seguridad Social de estar al corriente. 

• Certificado de la Agencia Tributaria de estar al corriente. 

• Certificado de cuenta bancaria. 

QUINTO.- Condiciones de la concesión. 

Serán obligaciones del beneficiario las del artículo 14 de la Ley General de Subvenciones, y en particular, 
“cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta 
la concesión de la subvención, así como justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los 
requisitos y condiciones”. 

Se considerarán gastos subvencionables aquellos que respondan de manera indubitada a la naturaleza de 
la actividad subvencionada, siempre que se realicen a lo largo del presente ejercicio presupuestario hasta 
el 31 de diciembre de 2023, de conformidad con la Ley General de Subvenciones y las condiciones de la 
presente orden-resolución. 

La presentación de la rendición de cuentas se realizará ante este organismo concedente como máximo, en 
el plazo de tres meses desde la finalización del proyecto o actividad, es decir, antes del 31 de marzo de 
2024, aportando facturas originales o copia auténtica de las mismas y las acreditaciones de pago 
correspondientes. 

La justificación de la subvención y de la consecución de los objetivos para los que fue concedida se 
documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante: 

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión 
de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, así como una 
memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, ambas memorias en los términos 
del art. 72 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones. b) El coste total de la actividad 
subvencionada. c) La totalidad de ingresos percibidos para su realización, incluidos los procedentes de 
otras subvenciones recibidos en entidades tanto públicas como privadas. d) Los justificantes de ingresos 
percibidos como consecuencia de la actividad subvencionada. e) Los justificantes del gasto o cualquier otro 
documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención. f) Las 
acreditaciones de pago mediante transferencia bancaria. 

La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, siempre que 
cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 

De conformidad con el art. 7 de la Ley 7/2012 de 29 de octubre, no podrán pagarse en efectivo las 
operaciones, en las que alguna de las partes intervinientes actúe en calidad de empresario o profesional, 
con un importe igual o superior a 1.000 euros o su contravalor en moneda extranjera. Se entenderá por 
efectivo los medios de pago definidos en el artículo 34.2 de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención 
del blanqueo de capitales y de la financiación del terrorismo. 

La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir 
la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como 
privadas, si bien el importe total percibido no podrá superar el coste total de la actividad subvencionada, en 
cuyo caso se minorará esta subvención en la cantidad correspondiente. 

Pago. De conformidad con el art. 88 del Reglamento de la LGS, se podrá realizar pagos anticipados en los 
términos y condiciones previstos en el artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones en los supuestos 
de subvenciones destinadas a financiar proyectos o programas de acción social y cooperación internacional 
que se concedan a entidades sin fines lucrativos, o a federaciones, confederaciones o agrupaciones de las 
mismas, así como subvenciones a otras entidades beneficiarias siempre que no dispongan de recursos 
suficientes para financiar transitoriamente la ejecución de la actividad subvencionada. El pago de la 
presente ayuda se realiza de forma anticipada y con carácter previo a la justificación. 

La ayuda concedida será publicada en la BDNS tal y como previene el artículo 20.8 de la Ley General de 
Subvenciones y su normativa específica RD 130/2019 de 8 de marzo por el que se regula la BDNS y la 
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas así como en el Boletín Oficial de la Ciudad. 
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SEXTO.- El beneficiario deberá adoptar las medidas de difusión contenidas en el apartado 4 del art. 18 de 
la LGS, así como dar la adecuada publicidad de la subvención y de la financiación percibida en los términos 
del art. 31 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones (RLGS). 

Igualmente, deberá someterse a las actuaciones de comprobación y control, así como a facilitar cuanto 
información sea requerida a la entidad beneficiaria por este organismo autónomo concedente, o por la 
Intervención de la Ciudad en el ejercicio de la función de control financiero de la subvención, el Tribunal de 
Cuentas u otros órganos competentes (Título III de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, Ley General de 
Subvenciones). 

En virtud de las competencias que me confiere el artículo 10 de la LGS en relación con la disposición 
adicional segunda del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 4224 de 9 de septiembre de 2005) y al art. 8.2.n) de los Estatutos del Patronato (BOME nº5927 de 4 
de enero de 2022) 

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 14054/2023, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER 

La autorización del gasto correspondiente y conceder a la Comunidad Hindú de Melilla , con CIF. V-
29902111 la subvención solicitada por importe de 15.000,00 euros, ordenando asimismo el pago por la 
citada cuantía, previa fiscalización por la Intervención conforme a la Base nº32.2 de Ejecución del 
presupuesto del año en curso. 

Objeto de la subvención: cubrir los siguientes gastos: 

1. Gastos de personal relacionados con el servicio de la Ruta de los Templos. 

2. Gastos diversos: limpieza, higiénico sanitarios, material de oficina. 

3. Gastos informáticos 

4. Gastos de merchandising y promoción de la actividad. 

De conformidad con el artículo 63 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, Reglamento General de 
Subvenciones, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo ser recurrida 
potestativamente en reposición conforme al art.95.1 del Reglamento de Gobierno y Administración (BOME 
Ext. 2 de 30 de enero de 2017) en relación al art. 20.2 de los Estatutos del Patronato aprobados mediante 
Decreto nº1355 de 30 de diciembre de 2021 (BOME nº 5927 de 4 de enero de 2022) ante la Presidencia 
del Patronato de Turismo, o ser impugnado directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley de procedimiento administrativo común 
de las Administraciones Públicas, Ley 39/2015 de 1 de octubre 

 
Melilla 3 de mayo de 2023, 
El Secretario Técnico del Patronato de Turismo, 
Arturo Jiménez Cano 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Nº1 MELILLA 

435. EMPLAZAMIENTO Y REMISIÓN DE EXPEDIENTE EN PROCEDIMIENTO 
ABREVIADO Nº 69/2022, SEGUIDO A INSTANCIAS DE D. LI HUANG. 

N.I.G: 52001 45 3 2022 0000218  

Procedimiento: PA PROCEDIMIENTO ABREVIADO 0000069 /2022    /  

Sobre ADMINISTRACION DEL ESTADO  

De D/ña: LI HUANG  

Abogado: JOSE VICENTE MORENO SÁNCHEZ  

Contra D/ña:  DIRECCION PROVINCIAL MEFP,  MINISTERIO DE EDUCACION Y CIENCIA ESTADO 
ESPAÑOL   

Abogado: ,  ABOGADO DEL ESTADO    

E D I C T O 

DOÑA PURIFICACION PRIETO RAMIREZ, LETRADO DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA DE LA 
UPAD DEL JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO NUM 1 DE MELILLA.  

DOY FE Y TESTIMONIO 

Que en este órgano judicial se tramita PROCEDIMIENTO ABREVIADO 69/2022 seguido a instancias de D. 
LI HUANG contra MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACION PROFESIONAL sobre 
ADMINISTRACION DEL ESTADO en los que, por resolución de fecha 18/04/2023 se ha acordado la 
publicación por medio de edicto, del planteamiento de la cuestión de ilegalidad en dicho procedimiento, 
acordada en Auto de fecha 30/03/2023, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:  

SE ACUERDA: la formulación de cuestión de ilegalidad ante la Sala de lo ContenciosoAdministrativo 
de la Audiencia Nacional, con sede en Madrid, en la medida en que dichos sendos Arts. 7,1 a) y 117,11 
y 12 de dicha Orden ECD/724/2015, de 22 de Abril, están asimismo viciados “ab radice” de nulidad, con 
arreglo al Art. 47,2 “ab initio” de dicha Ley núm. 39/15, de 1 de Octubre, en cuanto prescribe que 
“también serán nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas que vulneren la Constitución, las 
leyes u otras disposiciones administrativas…”, al posibilitar una insólita y estrafalaria contaminación 
decisorio-normativa de carácter reglamentario por completo contraria no sólo a dicho Art. 121,1 de dicha 
Ley núm. 39/15, de 1 de Octubre, sino inclusive al  principio de jerarquía normativa, plasmado por el Art. 
128,2 “ab initio” y 3 de igual Norma legal procedimentaladministrativa común, sin que desde luego 
proceda formular ahora singularizada imposición de costas procesales.  

Además, procédase a emplazar a aquellas sendas Contrapartes de carácter público y privado de contrario 
otrora “a quo” personadas en dichas actuaciones contenciosas, a fin de que en el improrrogable plazo de 
QUINCE (15) DIAS -computado a partir del día siguiente a la práctica de la correspondiente notificación-, 
puedan comparecer y en su caso formular alegaciones ante la Sección que en su caso corresponda de la 
Sala de lo ContenciosoAdministrativo de la Audiencia Nacional, con sede en Madrid, sin que transcurrido 
dicho perentorio plazo resulte ya admisible allí ulterior personación.  

Notifíquese el presente Auto a las Representaciones legales de aquellas sendas Contrapartes público y 
privada al efecto personadas y signifíqueseles que conforme al expreso tenor del Art. 123,1 “in fine” de 
dicha Ley núm. 29/98, de 13 de Julio, no cabe formular recurso alguno al respecto.   

Lo manda y firma S.Sª., de lo que la Sra. Letrado de la Administración de Justicia, como titular en funciones 
de la UPAD-1 aquí sita, doy fé.  

Y para que sirva de notificación en forma, mediante su publicación en el BoletÍn Oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, expido el presente edicto.  

En Melilla, a 26 de abril de 2023.   

LA LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

DOÑA PURIFICACION PRIETO RAMIREZ 
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